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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y Ang tisía Real Familia continúan en esta Corte 
sin novela,d en sn importante salud.

REALES DECRETOS

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 
•de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el decreto de 14 de 

Julio de 1898, por el cual se suspendieron en toda la 
Península é islas adyacentes las garantías expresadas 
■en los artículos 4,°, 5.°, 6.® y 9.°, y párrafos primero, 
segundo y tercero del 17 de la Constitución de la Mo
narquía.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo da Ministros,

P rá x e d u s  M ateo  E ngasta .

Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 
el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y con
formándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 20 
del actual, para continuar las sesiones suspendidas por 
mi Real decreto de 14 de Septiembre último.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y 
el Juez de instrucción de Osuna, de los cuales resulta: 

Que en 29 de Agosto de 1895, D. Alonso Cordón Va
lencia y otros, Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Los Corrales, denunciaron al Fiscal de la Audiencia 
provincial de Sevilla los siguientes hechos: que con fe
cha 14 de aquel mes se había presentado en dicho pue
blo el contratista del contingente provincial D. Nica
nor Muías, acompañado de D. José Ortiz, como Agen
te ejecutivo nombrado por el Presidente de la Diputa
ción provincial, para hacer efectivo el descubierto que 
por resultas anteriores del 93 al 94 adeudaba aquel Mu
nicipio á la Caja provincial, importante la cantidad 
de 7.059 pesetas 61 céntimos, siendo declarada p o rta l 
descubierto la responsabilidad de los Concejales que 
actuaban en 20 de Octubre de aquel añp, por neg li
gencia nacida de no haber declarado la que corres
pondía á los Concejales de 1887 á 88 y 1891 á 92; que 
practicado embargo en los bienes de los denunciantes, 
se cometieron los abusos que denunciaron, los cuales 
se refieren: primero, á que la Agencia ejecutiva había

cometido el atropello de proceder contra los bienes de : 
los Concejales sin estar declarada la responsabilidad \ 
en la forma que preceptúa el art. 56 de la instrucción j 
de 12 de Mayo de 1888, puesto que no había cumplido i 
con los requisitos expresados en los párrafos primero y j 
quinto del referido artículo, indispensable en toda de- j 
claración de responsabilidad para que pueda surtir I 
efectos legales; segundo, que el Juzgado municipal se í 
había extralimitado en el cumplimiento de sus debe- •’ 
res, porque la Comisión ejecutiva no necesitaba del ¡ 
auxilio del Secretario del Juzgado y del Alguacil en la • 
práctica de los embargos estando en funciones el Al- ; 
guacíl del Ayuntamiento, que era al que le correspon- !■ 
dían, y además habían cometido el delito de estafa por 
llevar 414 pesetas de derechos que no les correspon- . 
dían, á pesar de haberlo advertido así el Agente eje- i 
cutivo por tratarse de un asunto de oficio, no pudien- ' 
do, por tanto, llevar derechos más que el Alguacil, se- . 
gún previene la escala del art. 69 de la citada instruc- ; 
ción, que marcándole una peseta 50 céntimos por cada 
día invertido en la ejecución, importaban los dos días , 
empleados 3 pesetas, por lo cual aparecían cobradas 
de más 411 pesetas; tercero, que el contratista había 
cometido también el delito de estafa al cobrar por die
tas 960 pesetas 75 céntimos, porque según la escala del 
artículo 13 de la repetida instrucción, le correspondía 
por dieta cada día 7 pesetas 50 céntimos, y no habien
do devengado más que nueve dietas, ó sean tres de ve
nida, tres de estancia y tres de vuelta, importaban la 
cantidad de 67 pesetas 50 céntimos y el reintegro del 
expediente; en que si bien se expresaba en el recibo 
que las dietas cobradas pertenecían también al ejerci
cio de 1893 á 94, éstas fueron abonadas en su día, se
gún recibo que obraba en poder de los denunciantes: 
cuarto, que el Fiscal municipal también se había ex
tralimitado en el ejercicio de sus funciones al ordenar 
que se descerrajara una puerta, toda vez que esto era 
de competencia de la Administración, y por la incom- ; 
patibilidad del Alcalde correspondía al Juez m unici
pal; que al mismo tiempo dicho Fiscal municipal había 
cometido el delito de detención ilegal en la persona de 
Manuel Barraquer; y quinto, que el Depositario D. An
tonio Reyes Cordón había incurrido en el delito de es
tafa, puesto que los cereales embargados no habían 
causado más gastos que el acarreo desde las casas de 
los denunciantes á la del Depositario, que habría unos 
200 metros de la más distante y 50 de la más cercana, 
y siendo 648 fanegas las embargadas á razón de 10 
céntimos cada una, según la costumbre del país, im
portaban la suma de 64 pesetas 80 céntimos, á la que 
debía unirse, según cálculo exagerado, 25 pesetas por 
alquiler de la habitación para el depósito, resultando, 
en su consecuencia, que había cobrado de más 471 pe 
setas 20 céntimos:

Que remitida dicha denuncia al Juzgado, éste pro
cedió á instruir las oportunas diligencias criminales, 
según se hizo constar por el Escribano, en virtud de 
mandato judicial, á consecuencia de oficio del Alcalde 
de Los Corrales; en 18 de Agosto de 1895 se incoó con
tra el Juzgado municipal de aquel pueblo causa crimi
nal por exacción ilegal, consistente en haber exigido y 
cobrado 414 pesetas en un expediente de apremio con
tra el Alcalde y Concejales del mismo pueblo con el 
pretexto de haber auxiliado á la Comisión ejecutiva: 

Que por auto de 28 de Marzo de 1898 se declara 
procesados á Nicanor Muías, Francisco Pedrosa Reyes 

: y Antonio Reyes Cordón:
i Que el Gobernador de la provincia, á instancia de

Muías y de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que, con 
arreglo á las disposiciones legales vigentes, corres
pondía á la Administración conocer de los expedientes- 
de que se tra ta  y apreciar las faltas cometidas en su 
prosecución para remitirlas á los Tribunales cuando 
constituyan delito, existiendo, por lo tanto, en estos- 
casos una cuestión previa que deben resolver las Au
toridades administrativas, y sin cuya resolución no 
puede incoarse proceso judicial, como term inante
mente se expresa en varias decisiones de competencia; 
y citaba el Gobernador el art. 9.° de la ley de Contabi
lidad; artículos 1.°, 2.° y 810 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, y art. 114 de la ley de 29 de Agosto 
de 1882:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin oír á los 
procesados en el incidente, y sin citar á éstos y Minis
terio fiscal con señalamiento de día para la vista del 
artículo de competencia, y sin que tuviera lugar di
cha vista pública, dictó auto, por el que declaró no 
haber lugar al requerimiento de inhibición propuesto 
por el Gobernador; y comunicado á éste dicho auto, de 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone «que sin pérdida de tiempo el re
querido acusará recibo del oficio pl Gobernador, y  co
municará el asunto al Ministerio fiscal por tres días á 
lo más, y por igual término á cada una de las partes»:'

Visto el art. 2.° del propio Real decreto, según el 
cual, «inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y 
á las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día; verificada ésta, el requerido dictará 
auto en otro plazo igual, declarándose competente 6 
incompetente»:

Considerando:
1.° Que al sustanciarse por el Juzgado el presente 

conflicto, dejó ele comunicar el asunto á los declara
dos procesados, y dejó también de citar al Ministerio 
fiscal y á la parte, con señalamiento de día para la 
vista pública, sin que ésta tuviera tampoco lugar:

2.° Que desde el momento que se dicta auto de pro
cesamiento contra personas determinadas, han de en
tenderse con ellas las sucesivas diligencias del proce
so; y en tal concepto, tienen la consideración de par
tes en los autos, y ha debido comunicárseles el inci
dente de competencia:

3.° Que las omisiones que quedan expuestas, y em 
las cuales se ha incurrido por el Juzgado en la sustan- 
ciación de la competencia, constituyen vicios sustan
ciales en el procedimiento que impide por ahora la re 
solución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lug'ar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes ü ia te o  üag& sia .

’ En el expediente y autos de competencia suscitada 
i entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y el
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Juez Je  instrucción de Ye.lmascda, de los cuales re
sulté:

Que á consecuencia de haberse presentado el dia 14' 
*de Mayo último el Cura párroco de Orduña al Alcalde 
de dicha ciudad manifestándole que el día anterior la 
tabernera Petra Vill&mor le habia tratado mal, promo
viendo escándalo en la vía pública, la referida Autori
dad local citó por medio de alguacil ante su presencia 
& la indicada Petra, con objeto de amonestarla, y como 
ésta no compareciese sino al segundo aviso, y además 
lo hiciese en formas descompuestas y faltando repeti
das veces á la Alcaldía, esta Autoridad se vió precisa
da á ordenar su detención en la cárcel, donde se la re
tuvo próximamente una hora:

Que con fecha 17 del referido mes de Mayo, el ma
rido de la repetida Petra, Santiago Salazar, dedujo es
crito de denuncia ante el Juzgado municipal de Ordu
ña contra el Alcalde mencionado, exponiendo el hecho 
extractado con el aditamento de que el susodicho Al
calde había atropellado á la mujer del denunciante en 
el acto de comparecer ante aquella Autoridad, quien 
la  agarró y empujó bruscamente, profiriéndola la pa
labra de «mujerona» antes de ordenar se la condujera 
á la cárcel, y como estos hechos, en sentir del denun
ciante, pudieran ser constitutivos del delito de deten
ción arbitraria, los denunciaba al Juzgado para que 
procediese, en su consecuencia, con arreglo á derecho:

Que practicadas por el Juzgado municipal de Or
duña las diligencias que se creyeron oportunas, fueron 
éstas remitidas al Juez de instrucción de Yalmaseda, 
el cual ordenó la formación del correspondiente su
mario:

Que incoado éste, el Gobernador de la provincia, á 
quien el Alcalde denunciado había acudido solicitando 
de su Autoridad requiriese de inhibición á la judicial, 
lo hizo así, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, alegando: que la frases inconvenientes ori
ginadas del escándalo público producido por la Petra 
Yillamor, así como la falta de respeto á la Autoridad, 
fueron los motivos determinantes de la detención de
cretada por la Alcaldía de Orduña, y ya se atendiera á 
la naturaleza de los hechos, ya á las circunstancias 
que los acompañaron, la referida medida tendió á ha
cer respetar la autoridad del Alcalde, que fué descono
cida, y de su oportunidad ó inoportunidad correspon
día conocer en primer término al Gobernador de la 
provincia, con arreglo á los artículos 21 de la ley Pro
vincial y 171 y 199 de la Municipal; que el Código pe
nal, como de fecha anterior á la Constitución, no podía 
prevalecer contra el texto claro y explícito de su ar
tículo 4.°, que ordena poner en libertad á todo deteni
do ó entregado á la Autoridad judicial dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al acto de su detención, 
habiendo sido la mujer del denunciante detenida tan 

-sólo una hora, y que en el presente caso existía la cues
tión previa á que se refiere el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887; citaba además el Goberna
dor varios Reales decretos decisorios de competencias:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando que los hechos que se trataba de 
depurar en el sumario pudieran ser constitutivos de un 
delito de detención arbitraria, y la Autoridad judicial 
era la úoica competente para hacerlo, sin que existie
ra ninguna cuestión previa que hubiera de resolver la 
Administración, lo cual no obstaba para que el Gober
nador, en uso de sus facultades, pudiera formar el 
oportuno expediente para esclarecer los mismos hechos 
y  castigar en su caso la falta del Alcalde:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó  cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
l a  Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
l a  cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que dice: «Ningún español ni extranjero podrá ser 
detenido, sino en los casos y  en la forma que las leyes 
prescriban».

Considerando:
1-* Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

¿suscitado con motivo de la eausa criminal seguida ante 
«I Juzgado de instrucción de Valmaseda contra el Al
calde de dicha localidad D. Tiburcio Calzada, por el su
p u r o  delito de detención arbitraria en la persona de Petra Yillamor:

2.° Que los hechos contenidos en la denuncia que

dió origen á la causa pudieran ser constitutivos de de
lito de detención arbitraria, cuyo conocimiento com
pete exclusivamente á las Autoridades del orden judi
cial:

3.° Que por no existir cuestión alguna previa ad
ministrativa, ni haber sido el castigo de tales hechos 
reservados por la ley á los funcionarios administrati
vos, es evidente que no se está en el presente caso eD 
ninguno de los de excepción del art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re ina  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia. ^

Dado en Palacio á cuatro dt Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.Práxedes H ateo Sagasta.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 
aprecio al Teniente General de los Ejércitos Naciona
les D. Romualdo Palacio, y recompensar sus dilatados 
y distinguidos servicios militares, y muy particular
mente los que ha prestado al frente de la Dirección g e 
neral de la Guardia civil, que ha desempeñado con es
pecial acierto;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y  
distinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacan
te producida por fallecimiento de D. Angel Carvajal y 
Fernández de Córdoba, Marqués de Sardoal.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General ®. Ro
mualdo Palacio y González cese en el cargo de Direc
tor general de la Guardia civil y pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor General del Ejército, por es
tar comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la O tierra,M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Director general de la Guardia 
civil al Teniente General D. José Chinchilla y Diez de 
Oñate.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Tomando en consideración las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud por el General de 
División D. Cayetano Melguizo y González;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que cese en el cargo de Coman
dante general de la primera división del quinto Cuer
po de Ejército; quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

M iguel Correa*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del quinto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Francisco de Borbón y Castellví.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,M iguel Correa.

Tomando en consideración las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud por el General de 
Brigada D. Francisco Canella y Secades;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Vocal 
extraordinario de la Junta Consultiva de Guerra; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,M iguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 66 de la escala de su 
clase, D. Antonio Martín González y  Ortiz, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 22 de Noviembre de 
1889, y muy especialmente en atención á los merito
rios servicios que ha prestado en la campaña de la isla 
de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de 1.° del corriente mes, en la vacante producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército de D. José Ortiz y Borras, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 78 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

M iguel Correa.
Servicios del Coronel de Infantería D. Antonio Martin González 

y Ortiz.
Nació el día 3 de Marzo de 1848, y comenzó á servir el 16 

de Junio de 1862 como Cadete de Cuerpo, habiendo cursado 
sus estudios en el regimiento Infantería de Almansa, hasta 
que en Enero de 1866 emigró á Portugal, causando baja en el 
Ejército.

En Septiembre de 1868 se le concedió la vuelta al servicio 
con el empleo de Teniente de Infantería y el grado de Capi
tán, destinándosele al batallón Cazadores de Béjar.

Cooperó en 1869 á la persecución y exterminio de las par
tidas carlistas que vagaban en la provincia de Toledo.

En 1872 estuvo en operaciones en Despeñaperros, en la 
provincia de Segovia y en Cataluña, concurriendo el 30 de 
Septiembre á la acción librada en las alturas de Vivólas, por 
la que fué promovido á Capitán; el 12 de Octubre á la de 
Prats de Llusanés, y el 29 á la de San Pedro de Torelló.

Quedó de reemplazo en Enero de 1873, y en Abril fué des
tinado al batallón Cazadores de Cuba, desde el que pasó en 
Junio al tercer regimiento de Artillería á pie.

Hallándose de guarnición en Pamplona, contribuyó el 18 
de Agosto siguiente á rechazar el ataque de las fuerzas car
listas que trataron de apoderarse de la estación del ferroca
rril de dicha ciudad; y perteneciendo después al regimiento 
infantería de San Quintín, operó con él en el Norte, tomando 
parte el 6 de Octubre en el combate de Santa Bárbara, por el 
que fué agraciado con el grado de Comandante, y el 7 en la 
acción del monte de Guirguillano. Posteriormente fué colo
cado en el regimiento de Asturias, y sostuvo varias escara
muzas con el enemigo en la provincia de Navarra.

Yolvió á ser destinado al regimiento de San Quintín en 
Enero de 1874, y prosiguiendo las operaciones se encontró en 
el sitio y toma de La Guardia desde el 31 de dicho mes hasta 
el 3 de Febrero; el 15, en la acción de Ontón; el 19, en la de 
Somorrostro; el 24 y 25, en los combates de Monte Montano; 
los días 25, 26 y 27 de Marzo y  27, 28 y 30 de Abril, en los de 
San Pedro Abanto; el 25, 26 y 27 de Junio en los de Monto 
Muru y Villatuerta, por los que fué premiado con el grado 
de Teniente Coronel; el 11 de Agosto en la acción de Oteiza, 
y con posterioridad en otras varias hasta el levantamiento 
del bloqueo de Pamplona.

Eí 3 de Febrero de 1875 desalojó de Puente* la Reina á las 
fuerzas carlistas que lo ocupaban, y  prosiguiendo en campa
ña asistió á diferentes encuentros, y  el 22 de Octubre á la 
acción de la ermita de la Trinidad, en la que resultó herido, 
siendo ascendido á Comandante por el mérito que entonces 
contrajo.
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Quedó luego de reemplazo, y desde de Marzo de 1879 per
teneció sucesivamente á distintos batallones de depósito y 
reserva, hasta que en Mayo de 1884 fué destinado al regi
miento de Africa.

Al ascender á Teniente Coronel por antigüedad en Sep
tiembre de 1887 se le confirió el mando del batallón reserva 
de Fraga, pasando en Diciembre al de Palencia y en Enero 
de 1888 al de Vitoria.

En Febrero siguiente causó alta en el regimiento de Má
laga, en el que permaneció hasta su ascenso á Coronel regla
mentariamente en Diciembre de 1889.

Mandó después distintos Cuerpos de reserva y zonas de 
reclutamiento, destinándosele al Ejército de la isla de Cuba 
en Octubre de 1895.

A su llegada á dicha isla se le nombró Jefe de una media 
brigada de la segunda división del segundo Cuerpo de Ejér
cito, entrando en campaña y tomando parte, hasta Septiem
bre de 1897, en numerosos hechos de armas, por. los cuales 
obtuvo dos Cruces rojas de tercera clase del Mérito militar, 
una de ellas pensionada, y la Cruz de segunda clase de María 
Cristina.

A partir de la última fecha citada concurrió, entre otros, 
á los combates de la Concepción, los Hoyos, Trilladeritas de 
Majagua, Naranjo de la China y los Rusos, como también á 
la defensa de Morón en 12 de Agosto de 1898, causando siem
pre al enemigo pérdidas de consideración y demostrando re
levantes dotes militares. Por estos servicios fué reiterada y 
eficazmente recomendado al Gobierno por el General en Jefe 
del mencionado Ejército.

En Octubre de dicho año 1898 regresó á la Península, que
dando en situación de excedente, en la que continúa.

Cuenta 36 años y 7 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Una Cruz roja de primera clase, dos de segunda y una de 

tercera de la misma Orden.
Cruz de tercera clase del Mérito militar con distintivo 

rojo, pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y Guerra civil.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. Joaquín Lazaga y Garay, el 
cual reúne las condiciones que determina el art. 121 
del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
w Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de armas de 

Toledo para que, por gestión directa y sin las formali
dades de subasta, proceda á comprar directamente las 
cajas de cartón para el empaque de la cartuchería 
Maüsser, y el carbón de piedra que sean necesarios para 
las labores del establecimiento.

Art. 2.° Esta autorización durará el actual año eco * 
nómico de 1898-99 el tiempo indispensable hasta que 
se asegure el suministro por el procedimiento de la su
basta, tanto de las referidas cajas de cartón como del 
carbón de piedra.

Art. 3.° Los gastos que ocasionen las compras se
rán cargo á los créditos que para fabricación y por dis
tintos conceptos se asignen al mencionado estableci
miento.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de una estufa de desinfección sistema «Geneste Hers-

cher» con destino al Hospital militar de Valladolid; 
debiendo ser cargo este gasto al cap. 7.°, art. 4.° del 
vigente presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En vista de la imposibilidad en que se halla la Co
mandancia de Ingenieros de Sevilla para adquirir di
rectamente las maderas necesarias con destino á las 
obras que tiene á su cargo á los precios autorizados 
por el Real decreto de 12 de Octubre del año último, á 
consecuencia de la alteración reciente en los mismos, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el referido decreto se en
tienda modificado en el sentido de que se autoriza á 
dicha Comandancia para que verifique por gestión di
recta las compras de las maderas precisas durante el 
tiempo que resta del actual año económico á los pre
cios corrientes en el mercado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Luis Sánchez Arjona, Senador del Reino;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 

Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Jerónimo Macho y Ve
lado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino,

Práxedes Maleo Sagasta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Luis León y Cataumber, Duque de Denia, Senador 
del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino.

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento del Marqués de Bogaraya.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino.

Práxedes Mateo Sagasta.

Accediendo á lo solicitado por D. Esteban Nagusía 
y Rived, Jefe Superior de Administración civil, Presi
dente de la Junta Consultiva de Montes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892; quedando satisfecha de los distinguidos servi
cios que ha prestado durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino,

Práxedes Mateo Sagasta»

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Consul
tiva del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe superior de Administración civil, á Don 
Juan Bautista de la Torre, Conde de Torrepando, Ins

pector general de primera clase del expresado Cuerpo.
Dado en  Palacio á ocho de Febrero de mil ocho

c ien tos D oventa y  nueve.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento, Ínterin®,
Práxedes Mateo Sagasta.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vacante la cátedra de Historia .gener^f del 

desarrollo del Comercio y de la Industria- y de Comple
mento de la Geografía en la Escuela Superior de 6b<- 
mercio de Cádiz;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reinad 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se prove» 
en turno de concurso, anunciándose previamente á  
traslación, conforme á lo prevenido en el art. 12 del 
Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo comunico á V. i. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1899.

SAGA8TA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Historia y Recono
cimiento de los productos comerciales en la Escuela 
Superior de Comercio de Bilbao;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se provea 
en turno de concurso, anunciándose previamente á 
traslación, conforme á lo prevenido en el art. 12 del 
Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1899.

SAGASTA
Sr. Director general de Instrucción pública. *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Teniendo conocimiento este Ministerio 

de que D. Eduardo Acuña y Aybar, funcionario de la 
administración de justicia de Ultramar con destino á la 
isla de Puerto Rico, ha aceptado cargo público del Go
bierno norteamericano, que lleva anexa autoridad ó  
jurisdicción, y prestado juram ento de adhesión y obe
diencia á aquel Gobierno, con cuyos actos ha dejado de 
estar sometido al fuero y beneficios de la nacionalidad 
española;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re* 
gente del Reino, se ha servido disponer que el referid» 
sujeto cese de figurar en el escalafón general de los 
funcionarios de justicia y Ministerio fiscal del Reino; 
que de esta resolución y del documento en que consta 
el proceder del interesado se una copia á su expedien
te, al tenor de lo establecido en el art. 73 del Real de
creto ley de 5 de Enero de 1891, y en armonía con las 
Reales órdenes de 28 de Noviembre y 27 de Diciembre 
del año último; y que se publique en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y se dé conocimiento á la Junta de Clases pa
sivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1899.

VICENTE ROMERO GIRÓN 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CON SU EG RA-ALM ERIA

C o m isar ía  R e g ia .
Cuenta mensual correspondiente á Eneró de 1899, expre

siva de la recaudación é inversión de los fondos de la sus- 
crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep-tiem-* 
bre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
DEBE 

Capitulo primero*
Pesetas.

Resaltado de la cuenta anterior*   —

1899.—Enero 1.°—Importe total del Debe en 31 
de Diciembre último, según la cuenta publi
cada en la Gaceta correspondiente al día 12 
del mencionado Enero. .............................% 4.318.366*54

T otal del Dele* ...................4.318.366*54
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■ SECCIÓN SEGUNDA  1- -̂
HA B E R

Capítulo p mero*
Resultado de t e  cumias anteriores*

.Importe total de los gastos formalizados basta 
fin de Diciembre último, según la cuenta 
publicada en la G aceta  de 12 de Enero 
de 1899.... . ................      3.946.066*30

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes á que la presente 

cuerda se refiere.
artículo 1.°

Por los imputables á la Administración central.
1899. — Enero 5. — Satisfecho 

con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arrenda
miento en el citado Enero del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y
libramiento núm. 1.721.......  135‘42

Idem 10.—Idem con aplicación 
á la titulada «Sociedad Fá
brica de Mieres», por el pri
mer plazo del precio del puen
te metálico sobre el Amar
guillo en Consuegra, según 
cheque-transferencia núme
ro 451.653 . . . .....................   7.414*73

Idem 31.—Idem con imputación 
á «Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados en el refe
rido mes, según nóminas y
libramiento núm. 1.726____ 1.097

Idem 31.—Idem con adeudo 
á «Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libramiento núm. 1.727........  115‘3f>

 ---------  8.762*50
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á las nuevas obras 
de Tembleque y Consuegra.

Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas» 
tos imputables ai mes de Diciembre último.

1899. — Enero 30. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Personal de las obras de de
fensa de Tembleque», por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el mes de Diciem
bre último, según nómina y
libramiento núm. 1.722.......  313

Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Puente de hierro en Con
suegra», según justificante y
libramiento núm. 1.723 .......  84

Idem 30.— Idem con imputa
ción á «Obras de defensa de 
Tembleque», según recibos y
libramiento núm. 1.724........ 37*28

Idem 30. — Idem con cargo á 
«Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificante y libramien
to núm. 1.725.................   3

— --------  437*28

Total gastado y formalizado.. . . . . . .  3.955.266*08

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid..........  ...........................  338.474*79

En la Sucursal del id., en Al
mería...................................... 17.823*13

En poder del Habilitado cen
tral...................   406*91

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar..'  270*81

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque y 
Consuegra.....................    1.124*82

------------------ 363.100*46

Total del Haber..........................  4.318.366*54

Madrid 7 de Febrero de I899.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO A LOS NAVEGANTES 

Deposito Hidrografico.

GRUPO 22.-31 DE ENERO DE 1899
En euaato se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Frauda.

Roca al ESE. de Karek-Greiz, cercanías S. de Loctudy,
(Avis aux Navigateurs, núm. 310/2.102. París, 1898).

Núm. 107, 1899.—Según el aviso del Comisario de la ins
cripción marítima en Quimper, el patrón de la lancha Blan- 
che, anunció la existencia de una roca peligrosa al ESE. de 
Karek-Greiz, cercanías S. de Loctudy.

Esta roca, que tiene tres metros de longitud por uno y 
medio de anchura, está cubierta con 3 m. de agua en bajama
res ordinarias, y se extiende á 1,5 millas al ESE. de Karek- 
Greiz.

Situación aproximada, que debe considerarse como dudosa 
hasta nuevo aviso: 47° 45' 35" N. por 2o 2' 50" E.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia, pág. 118.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
Inglaterra.

Bajos en las proxim idades de la s is la s  Scilly .

(Notice io Mariners, núm. 764. Londres> 1898.)
Núm, 1 0 8 ,1899,—Según aviso del Jefe de la Comisión hi

drográfica de la costa W. de Inglaterra, existen los escollos 
siguientes en el Broad Sound y el canal del N.

1.° Un bajo cubierto con 9,6 m. de agua en baja mar de 
sizigías, situado en las marcaciones siguientes: á 3.5 cables 
al S. 49° E. de la roca V , de los Gunners y al N. 43° E. del 
faro de Bishops Rock,

Situación .aproximada: 49° 53' 45" N. por 0o 12' 30" W.
2.° Un bajo cubierto con 10 m. de agua en baja mar viva 

á 6 1/4 cables al N. 17° E. de la cumbre de Crebawethan y 
al S, 86° W. del faro de Saint-Agnes.

3.° Un bajo cubierto con 8,7 m. de agua en baja mar viva 
y situado á 1,9 millas al N. 39° E. de la cumbre de Crebawe
than y al N. 63° W. del faro de Saint-Agnes.

4.° Un bajo cubierto con 10 m. de agua en baja mar viva 
y situado á 6 1/4 cables al S. 19° W. de la cumbre del Gran 
Minalto y al S. 40° E. de la cumbre de Biaggal.

5.° Un bajo cubierto con 8,2 m. de agua en baja mar viva 
situado á 2,4 cables al S. 26° W. de la cumbre de Biggal y al 
N. 77° W. de la cumbre del Gran Minalto.

6.° Un bajo cubierto con 3,2 m. de agua en baja mar de 
sizigias situado á 1,6 cables al S. 72° W. de la cumbre de 
Biggal y al N. 71° W. de la cumbre del Gran Minalto.

Situación aproximada: 49° 55' 45" N. por 0o 11' 15" W.
Se han descubierto además otros escollos menos impor

tantes.

Carta núm. 220 de la sección II.

Islas Azores (Fayal).

Retraso en el funcionamiento del faro de punta 
Capellinkas.

Núm. 109, 1899.—Según aviso telegráfico de Lisboa, to
davía no ha empezado á funcionar el nuevo faro de punta 
Capellinhas, como indica el suplemento de faros inglés, bajo 
la denominación de Capuchinos.

Cuaderno de faros núm¿ 8, pág. 8.

MAR MEDITERRÁNEO 
Córcega.

Iluminación de una luz en la extremidad del malecón 
del puerto de Cal vi.

(Avis aux Navigateurs, núm. 311/2.708. París, 1898.)
Núm. 110,1899.—El 15 de Enero de 1899 debió encender

se en la extremidad de la escollera del puerto de Calvi una 
luz ñja de horizonte verde, alimentada con aceite mineral, sin 
guardia permanente.

Esta luz está constituida por un aparato lenticular de 
0,15 m. de distancia focal con linterna, cuyo soporte es una 
columna metálica. Está elevada 1,50 m. sobre el malecón, y 
10 m. sobre el nivel de pleamar. Su potencia luminosa es de 
un Cárcels, que corresponde á un alcance medio de 4 millas.

Situación aproximada: 42° 33' 55" N. por 14° 58' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 44.

MAR NEGRO 
I&iisia.

Restos peligrosos de buque al S. de Otchemtchir.

(Avis aux Navigateurs, núm. 307¡2.088. París, 1898.)

Núm i l i ,  1899.—Los restos del vapor Imperatritsa Ehate- 
riña II  se extienden á 5 millas al S. de Otchemtchír y á una 
milla de la costa más próxima en la derrota de los buques 
que van de Otchemtchir á Poti, los dos palos emergen.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, F élix  B astarrech e.

GRUPO 23-1 .° DE FEBRERO DE 1899
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE
Islas Británicas.—Inglaterra.

Supresión de la estación de señales de yd,
en el North Foreland, entrada del Táj
(Notice to Mariners, núm. 752. Londres9 )

Núm. 112, 1899.—Según aviso del Lloyd, el diciem
bre de 1898 se suprimió la estación de señales o rth Fo«
reland.

Situación aproximada: 51° 22' 30" N. por 7o 89f 5" E.

Carta núm. 696 de la sección II.
Código Internacional, parte III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Mío de la Plata.
Restos de buque al NE. del cabo Folonio.

(Notice to Mariners, núm. 756. Londres, 1898.)
Núm. 113,1899.—Según aviso del Comandante del buque 

de guerra inglés Swallom, con fecha 14 Octubre 1898, existen 
á unas 51 millas al NE. del cabo Polonio los restos de un bu
que cargado de madera de unas 400 toneladas, con la quilla 
al sol y los palos agarrados al parecer al fondo.

Situación dada: 33° 48' 30" S. por 46° 42' 0" W.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

OCEANO INDICO 

G olfo de Aden.
Datos relativos al banco que bordea la costa entre 

la Mesa y  Ras-Bir.
(Avis aux Navigateurs, núm. 301/2.106. París, 1898.)

Núm. 114,1899.—El Capitán del vapor de las Mensaje» 
rías marítimas Sidney ha reconocido el cantil del banco que 
bordea la costa al S. de Table (Mesa), en las cercanías N. de 
Ras-Bir, aprovechando circunstancias favorables en que una 
mar algo gruesa rompía con fuerza en los cantiles del banco, 
lo cual permitió tomar por marcaciones desde á bordo el con
torno indicado por aquéllas.

El resultado de este reconocimiento fué averiguar que el 
contorno del banco avanza una milla más afuera que lo que 
indica la carta.

Según el mismo Comandante» se puede dar como buena la 
derrota seguida por el Sidney, que fué la siguiente: pasar á 2 
millas de Ras-Bir con la proa puesta al N. 45° E.; hacer rum
bo N. 30° E. al marcar al W. el faro de este cabo y seguir 8 
millas á este último rumbo; después 21 millas al N., gober
nando en seguida al N. 30° W. para embocar el estrecho de 
Bab-el-Mandeb.

Esta derrota, con monzón del NE. y en el sentido de la co
rriente.

Carta núm. 861 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Mar de China.
Modificaciones en proyecto en la iluminación 

de las costas de China.
(Notice to Mariners, núm. 332. Shanghai, 1898.)

Núm. .115,1899.—Se proyecta en el transcurso del año 1899 
efectuar los cambios siguientes en la iluminación de las cos
tas de China:

X.° La luz catóptrica fija blanca del faro flotante Kin- 
Toan, se sustituirá por una luz catóptrica de un destello blan- 
co cada 30 segundos. La señal de niebla no se modificará.

2.° La luz catóptrica de un destello blanco cada 30 segun
dos, del faro flotante Tung-Sha, se sustituirá por una luz ca^ 
tóptrica de un grupo de 3 destellos cada 45 segundos. La derro
ta de niebla de vapor, que emite sonidos á intervalos de 10 
segundos, se sustituirá por una sirena de niebla de primera 
clase de doble sonido, que producirá un sonido grave y un so
nido agudo cada 90 segundos.

3.° La luz dióptrica de primer orden fija blanca, encendió 
da en la isla Shaweishan, se sustituirá por una luz dióptrica 
de primer orden blanca de un eclipse cada 15 segundos.

4.  ̂La luz dióptrica de tercer orden fija blanca, encendida 
en la isla Gutzlaff, se sustituirá por una luz dióptrica de ter
cer orden de destellos, que presentará un. destello blanco cada 5 
segundos.

5. La luz dióptrica de primer orden fija blanca, encendi
da en el islote Turnabout, se sustituirá por otra de la misma 
clase blanca de un eclipse cada 15 segundos.

6.° La luz dióptrica de primer orden fija blanca, encendi
da en la meseta de la isla Haute-Lamock, se sustituirá por 
una luz dióptrica de primer orden blanca de un eclipse cada 20  
"' andos.

Be dará á conocer la época en que comiencen los trabajos 
necesarios para el cambio de característica de cada una de 
estas luces, y el cambio temporal de la característica de la luz 
mientras duren los trabajos.

— - '  '  ■ ¡

Cuaderno de faros núm. 9, páginas 16,18 y 20.
■ El Jefe, Félix  Bastarreche.
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M IN IST E R IO  D E HACIENDA

Dirección general de Aduanas.
Habiéndose padecido algunas equivocaciones en el resumen de valores del Cuaderno de la Estadística del comercio exterior correspondiente á Diciembre último, publicado en la G a c e t a  

del 4 de Febrero, se reproduce dicho resumen debidamente rectificado.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías comprendidas en el Cuaderno núm. 109.

IHPORTACIffiN -

V A X .

En el mes de Piciembre de | En los años de

1896
PESETAS

1897
PESETAS

1898
PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1898
PESETAS

Primeras materias.................................................................................... 23.161.854 36.741.234 32.602.774 303.559.762 319.209.792 268.498.379
Artículos fabricados................................ ...................... ...................... 14,076.262 13.087.909 15.672.083 190.2C6.010 192.955.088 158.405.037
Sustancias alimenticias........................ ................. ................................ 14.902.139 10.945.487 15.355.788 153.746.593 148.235.985 98.798.401

' 52.140.255 60.774.630 63.630.645 647.512.365 660.400.865 525.701.817

Or@ en pasta y moneda........................... ........................ ...................... » » 17.000 1.260.653 164.722 1.856.938
Plata en ídem id.................................... . *....................... ...................... 2.583.727 2.218.120 11.848.620 101.706.049 123.631.400 68.366.996

T o t a l ................... — . — ........ .............................................. 54.728.982 62.992.750 75.496.265 750.479.067 784.196.987 595.925.751

E X P O E T 1C IO I
Primeras materias................................................. ................................ 17.435.787 19.981.538 23.267.407 235.911.523 267.980.374 276/100,170
Artículos fabricados........................... ............ ..................................... 16.825.294 14.524.895 14.275.810 186.333.976 206.899.637 162.641.781
Sustancias alimenticias....................... ............... ................................. 34.947.912 38.920.911 38.616.442 333.275.662 334.036.792 399.875.648

69.208.993 73.427.344 76.159.659 755.521.161 808.916.803 838.617.599

Oro en pasta y moneda........................................................................... 46.080 13.900 1.207.110 379.130 1.279.030 5.. 096.780
Plata en ídem id.................................... ............... ............................... 11.317.566 20.967.260 1.279.460 139.438.327 169.349.790 16.306.370

T o t a l .................................................................................................................. 80.572.639 94.408.504 78.646.229 895.338.618 979.545.623 860.020.749

Rectificación de los valores correspondientes á la exportación de conservas alimenticias (pág. 31 del resumen de estadística ,de Diciembre).

E n el mes de Rieiembre de E n íes años de

1896 1897 1898 1896 1897 1898
PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

^ ,. .. . ( A Francia.... .......... . . . . . . ............ ........... 187.429 
1.266.879 ’

191.232
1.036.533

180.409
1.310.227

2.264.364
11.789.433

2.650.584
14.276.574

3.764.347
14.104.800Conservas alimenticias... j A otros paíseg; ; ; . ; . ; ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ; ;

T o t a l  ................................................................................................................. 1.454.308 1.227.765 1.490.636 j 14.053.797 16.927 158 17.869.147

Madrid 7 de Febrero de 1899.=E1 Director general de Aduanas, Lorenzo Alvarez y Capra.

D irección  general de  la  D eu da  pública .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 3 del co

r riente mes% esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 
del mismo, á las doce y media de 1a, mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 4.237.589 pesetas 9 
céntimos, compuesta de pesetas .247.718*02, recaudadas por 
■ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de Oc
tubre y Diciembre de 1897, y Febrero, Marzo, Abril, Mayo y 
Junio último; y de pesetas 3.989.871‘07, sobrante de la subas
ta celebrada el día 20 de Enero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según Jo 
•dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto es
pecial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
«fuebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse heeho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, aeompa- 
mand© la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
«ola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

 ̂6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 22, de doce á doce 
y  cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
ai Director en el acto de la suba.sta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 d̂e Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a . Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que'para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la xiltima proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentarlos títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adniitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 6 de Febrero de 1899.=E1 Director general, Esta
nislao García Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, e n   del m es , y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid de .... de 189 .
El interesado,

Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles números 317.004, .326.848, 369.607, 385.926, 398.273 
y 410 842, expedidos por este establecimiento en 10 de Mayo 
de 1893, 5 Enero 1894, 7 Julio 1896, 21 Abril 1897, 6 Noviem
bre 1897 y 14 Mayo 1898, á favor de D. Manuel Fernández; 
Suárez, se anuncia al páblico por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de Enero próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plaz« sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Febrero de 1899.=E1 VicesecretariGabriel 
Miranda. X—1397
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Escalafón, del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1898. (1)

ANTIGÜEDAD T O T A L

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

tí*
B PROVINCIA

tUAU EN EL GRADO DB SERVICIOS
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0
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0
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en

Sevilla*............... .. 35 7 26 10 10 24 15 10 17 Administrador....................................... Marbella.
Huelva.44 D. Rosendo haura y Liaooraa. . . . . . . . .................................

Badajoz 39 11 24 10 10 15 19 » » Oficial.....................................................45
46
47

Tarragona* * ., .  * * 37 11 9 10 10 15 16 9 13 En comisión en el extranjero.............. En comisión en el extranjera. 
Cullera.
Adra.
Mazarrón.

Kaiael ADr6U y x^sidad. .................................... ..............
Pedro Sánchez Bueno...............................................* • * • * Madrid ------------ 44

39
34

1 
9 

¡ 11

2
28

1

10
10
10

8
8
6

23
6

22

f 24 
16 
18

6

1

26
13
8

Administrador.......................................
48 Malaga.

Madrid . .  *. *..■ * *
Vista.........................................................
Administrador.......................................49

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

Murcia.,* 37 7 5 10 5 21 17 10 19 Auxiliar-Vista....................................... Santander.oaquin oaurm y oaritib. * • * • • • • • • • * *  + • * • • • * * * * * *
Logroño.,**, .**, 34 10 21 10 5 21 15 10 17 Fiel de Aduanas.................................... Portman.Juan Astor y ituligitcz» ••••*••••**•**•***•*»**•*
Santander,. * ,. * .. 39 5 6 10 5 21 16 9 13 Auxiliar-Vista.................. .................... Irún.
Lugo 45 2 3 10

10
4 29 16 9 13 Administrador....................................... Benicarló.Antonio María j/neio y r  mu Murcia*,.  * * ., * * *. 41 10 23 3 23 10 5 24 Auxiliar-Vista......................................... Bort-Bou.Joaqum Morales y Marti.•**•»•*•••** »***»****•*•**

Co uña. *,* * * . . , . 38 8 4 3 23 16 9 13 Administrador....................................... Zumaya.
Badalona.V llene a , . * * * . . , . 42 7 5 10 12 16 9 3 Idem.........................................................

M llaga, ........... ... 43 2 15 9 10 7: 19 1 9 Idem................................ .....  ................ Rosal de Cristina.
Mu“c a , .............. 37 9 19 9 5 14 19 9 17 Idem......................................................... Alós.
Pontevedra. 40 U 15 9 3 2 16 6 4 Vista........................................................ Dancharinea.Eduardo Armes y xcoariguez....................................* * *
Madrid, *. 54 » 7 9 2 21 20 3 25. Administrador................................... Farga de Moles. 

Palmones.Huesca 37 8 1 9 2 20 16 8 13 Fiel de Aduanas.....................................Manuel Mascías y Riera. ...................... ........... . L ugo.......... ........... 40 2 6 9 1 27 I 16 9 13! Adm inistrador...................................... Paimogo.
Barcelona.Badajoz,. *............ 35 10 28 9 » 23 13 11 8 Oficial.......................................................

Cádiz........... 36 3 18 8 10 13 16 5 4 Idem............................................. Cádiz.
Barcelona............. 40 7 18 8 9 11 15 10 27 Administrador....................................... Tortosa.
Alicante................ 37 » 3 8 8 20 15 10 10 Idem........................................................ Torre del Mar.
Sevilla................... 35 5 16 8 7 23 16 9 3 Administrador....................................... Isaba.
Manila................... 33 7 21 8 6 » 13 5 20 Delegado de Aduanas........................... Olaveaga.

Palamós.J a én .............. 37 » 16 8 5 2 16 9 13 Administrador................................. .69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87

Burgos.................. 35 6 15 8 3 12 15 5 29| Idem ......................................................... Trocadero.
Pontevedra.......... 38 4 23 8 3 12 16 » 24 Oficial.............................................. Santander.
Palencia................ 40 6 22 8 1 23 16 9 13 Administrador....................................... Fuenterrabía.ürispulo uarriao y Marimtjz..................... . . . . . . . .........
Pontevedra........... 36 11 28 8 » 18 16 9 13 Auxiliar-Vista......................................... San Sebastián.
Almería................. 36 2 7 7 8 27 16 9 13 Vista.......................................................... Motril.
Salamanca............ 36 7 29 7 8 18 13 3 » Administrador....................................... Santoña.
Coruña................. 34 7 9 7 8 13 15 10 17 Idem.......................................................... Benasque.

Port-Bou.M urcia.................. 41 » 26 7 8 1 15 5 29 Auxiliar-Vista........................*.............
Madrid................... &V 8 26 7 7 22 14 1 4 Dirección general................................... Madrid.
Tarragona............ 37 7 22 7 7 19 15 10 17 Administrador....................................... Villanueva y Geltrú.

Camposancos.
Almería.

Salamanca........... 32 1 16 7 7 16 14 10 2 Idem...................................................
Granada................ 43 » 12 7 6 8 17 1 » Oficial......................................... .............
Málaga.................. 37 1 15 7 6 8 16 5 6 Idem...................*.................................... Coruña.
Madrid.................. 38 3 29 7 6 8 15 10 17 Administrador................................. . Valcarlos.
Santander............. 34 2 21 7 6 8 15 10 17 Idem........................................................ La Guardia.Luis Fernández y Aguirre.................................................
Cáceres................. 41 10 21 7 6 8 15 10 17 Oficial...................................................... Málaga.

Barcelona.Madrid................... 35 5 22 7 6 8 15 10 17 Auxiliar-Vista.......................................
Tarragona............ 36 6 11 7 6 8 15 10 17 Idem......................................................... Barcelona.

Hf T rv ir T'l.allflC' ................ . Oviedo................... 38 4 22 7 4 15 14 7 1 Delegado de Aduanas........................... Astillero.88
José Alonso................................... ............... . ̂̂  T okrt1*nQ

Pontevedra ........ 36 10
9

8 7 2 28 15
16

7 7 Auxiliar-Vista....................................... Irún.89
90
91
92

Cádiz..................... 36 20 '7 1 4 8 29 Vista......................................................... Badajoz.
Bermeo.rrauuiscu un&tcujío ........................................... *.............

Toledo.................... 35 2 21 6 9 25 15 10 17 Administrador........ ...............................
UfAMinTlrt AVtr.nl AfT A 1 Q T*P n TI . . . . . . .  1 ) Murcia................... 38 3 14 6 9 25 15 6 5 Idem........................................................ Fuengirola.

Excedente.Santo D om ingo... 
Zamora..................

35 5 17 6 9 25 15 2 17 »»
93Ai

37 8
1

25 6 9 25 14 10 17 Vista...................................... .. Valencia de Alcántara.Antonio oan xtoman verdbiegui............................• • • • •
fio y.1 An "Rao ir Uto i* P i í» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ) M adrid.................. 48 26 6 9 25 14 5 26 Administrador................................... Malgrat.

Marín.94
95 Badajoz.................. 40 1 10 6 9 25 15 10 17 Idem..........................................................

Santander............. 35 » 9 6 9 25 11 11 1 » Excedente.»
96
97

Cartílin A orr ir EdTT*í1 Tin A. . . . . . . .  ............ ............. . Alicante. . . . . . . . . 36 1 8 6 9 25 15 5 29 Administrador....................................... Bonanza.
1 Affmnn C-nTiowflfy ATI Q A CJ . . . .  . . . . . . . . . . . .  i * ) Palencia................ 37 11

9
» 6 9 25 13 5 20 Idem.......................................................... Castro Urdíales.

Tama *t-t r\ ««Ano A A 1 O Ú1*Q - - . . . . . . . Málaga................... 39 23 6 9 25 15 5 29 Idem............. .......................................... . Villagarcía.
Santa Lucía de E.98

99 A tâ awÍa Rnnn ir UTonoa . _______  ( * ) Almería................. 36 8 » 6 9 25 11 8 25 Fiel de Aduanas.....................................HUIUJI1U uauo j  mnnec. . ........................................... - \ /
Almería................. 35 3 9 6 8 4 12 6 5 » Excedente.

100 QflKoofinT» A n rí T*o O ir SlTIrtflTI . . . .  . . . . . . . . .  _ Zaragoza............... 38 11
4

11 6 8 4 15 5 27 Administrador....................................... Hecho.
Xf o mi al ^ A/li*íí¥n o7 Si pt*t*o . . . . . . . . . . . . . . .  ( *' ] í M adrid.................. 35 28 6 8 4 15 5 27 Idem.......................................................... Lequeitio. f 

Camprodón.
Jávea.

101
102
103
104
105

Toledo................... 36 4 7 6 8 4 15 5 29 Idem.........................................................
T a o /v 1*1 i n "T An ó Rol i A | rti ivi ¿1 Aiit¥| A 51 TI A . . .  ( 1 Valencia............ . 47 4 8 6 6 9 14 5 26 Idem.................................. ......................
T ni ct IJotIitioh Cata I Ti . . . . . . . . . . . . .  í j Madrid.................. 36 8 18 6 6 » 15 5 29 Auxiliar-Vista................ ....................... Santander.
MÓ vítYlA AIô O TT f-rllTTi9*7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 1 Huesca.................. 32 8 17 6 4 29 10 9 15 Delegado de Aduanas........................... Portugalete.

Excedente.Vií'P'ntp "Frontil TI SíiTI tfl.TTl ATI na • * * * « * «. * « ■ • « « * • « • « # Madrid........ .. 33 4 11 6 4 29 13 5 20 »
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
1251 OA

A n̂ oiní a MnmirifliOC! ir Co ItTA . . . . .  . . . . . . . . M adrid.................. 34 » 5 6 4 9 16 3 » Oficial....................................................... San Sebastián.
U ÍS TYl A« 1 ATlil»» A n f AA 11 QVO .. .  .... ____ __ _ m Madrid................ 36 4 » 6 1 27 14 11 14 Dirección general................................... Madrid.
A hIauía TTó11í»t* ir T? neo n fi . . . . . . . . . Sevilla.................. 36 3 2 6 1 27 14 5 26 Auxiliar-Vista....................................... Cádiz.
TTrín o i»rl n U!*íit*itÍí» . . . . . . . . . . . . .  UÍ Madrid. . . . . . . . . . 33 5 26 0 1 27 13 5 20 Vísta......................................... .............. Aguilas.

Suances.UíaoA+a T enor» A n+orm 01*51 . . _ . . . . .  . . .  . . . . . Madrid............... 35 2 » 6 1 27 14 5 26 Administrador.................. ........... .........
Cnílloii-mA Rom AO "Mottowa . . ........... . . m Alicante.............. 34 10

9
21 6 1 2 10 9 15 Idem........................................ ................ Grao de Castellón.

Cí T» í n  n  A A TTOírn 1 TT Tin q] H A _ . . . . .  . . . . . . . . . . a . . . Navarra............ . 37 14 5 5 15 14 2 8 Vista.......................................................... Campo de Gibraltar* 
Barcelona.Coi»l ao Uí-í npt* A 1*0*11 pllftct . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.................. 32 9

9
4

11 5 4 1 14 5 26 Oficial.......................................................
Taivi ó a Pái*P7 río A 7P8TílTft . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Zaragoza 43 21 5 3 4 13 10 27 Idem............................................ . . . . . . Badajoz.

La Codosera.Dnm ín o* o A t*Ti ü í v íi t* PaTPíiftS. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos.................. 41 28 5 2 25 13 4 23 Administrador....................................
A n f ATI i Pi PTíI v Opll fifi . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  (o Madrid.................. 33 2 16 4 11

11
17 12 10 » Auxiliar-Vista....................................... Barcelona.

X/fo minl uta 1*015» A ltr«TP7 . . _ . - ___  __. . . . . . . . . . . . . Madrid................. 33 8
11
5

28 4 16 13 5 26 Idem.......................................................... Irún.
T aoá /1a T̂aIo/Ia ir Cs íÍííitpI _ . . . _ . _ ________  ( * \ Sevilla.......... . . . . 36 23 4 11

11
16 10 9 15 Administrador........................................ Gandía.«J uoc U.O X UXUUU j  ................................................. v /

F) n«i*nlAnn A 1 ATIOrt T—T OI* TI Í1 TI P7- . ___. . . . . .  . . . . .  . . .  .. Santander............ 37 3 4 16
16

14 5 26 Auxiliar-Vista........................................ Algeciras.
Alicante.UfonloTiA TI o i*t* o i*5» tt Ofnrm . . . . . . . __ . . . . ............. í * \ Madrid.................. 32 2 » 4 11 12 10 » Oficial.......................................................iuaiiouu j  ......................................................  \ /

A tiuaHa T?non+oa Orfirr . . . . . . . ____ _____ . . . . . . . . . . León................ .. 41 4 14 4 11 16 14 5 26 Administrador....................................... Tor r edenabarr a.
ünnÍAnn T7o/»1*Í O IT UtÓrofo ________ _____ ..............  ( * \ Madrid.......... 32 4 26 4 11 16

16
11 8 25 A uxiliar-V ista .... ....................... Barcelona.DJUill̂ UC IPOV/Xig J  VJICAJ. ............................. \ J

17«nnnínnA "O ATI O ir Af P T* 57 _ . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Alicante.......... .. 42 2 20
9

4 11 14 5 26 Idem......................................................... Bilbao.
XA nn ínnA  Al VlOTTI 1 \ T  M í» T»f 1 TIPT . . . . . ____ ............m Madrid................ .. 30 3 4 11 16 11 11 20 Administrador........................................ Vivero.
Teeó CitolÁnq t Porono*nor_. . . .  ...................... Cáceres . 36 10

2
4

26 4 11 16
6

15 4 14 Idem................................ ........................ Tapia.
Vinaroz. ,T7ira-r»ic!'fe CíiTYlTncfTA V TflrTfiR . . . . . . . . . . . . Habana......... 36 6 4 10 13 5 20 Vista................................................. .120 CorrafoTin ftÓTlp}lP7 TWflVílTin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valladolid............ 34 24 4 10 6 9 2 21 Administrador....................................... San Felíu de Guixols.12 1 

128
129
130
131
132

Madrid.................. 33 8
3

20 4 10 6 13 5 20 Idem............................................... .. Sanlúcar de Guadiana»
M o m m l MorinnflflfT ir MoT1(1P7 . _______ M adrid.................. 29 5 4 10 6 10 9 15 Idem................................ ......................... Ibiza.xuanuci j  .......................................  \ JRoKio-n T Anan R Íttatq . . ___  . . .  . Badajoz ................ 39 11

4
12
9

4 7 20 13 5 20 Idem.......................................................... Isla Cristina.
Ŵfiornol Varriio Uprnancáp? . . . . __ .............. ( * ) Murcia............. . 32 4 7 20 12 10 » Delegado de Aduanas............................ Astillero.

Juan Arp.nl v Poroy . ...................... . Pontevedra.......... 45 6
>

11 4 7 20 13 5 20 Oficial.................................. ................... Barcelona.
133 Castor Barazal . .  . .......... , ............ (*) Orense........... 38 21 4 7 20 13 7 » Idem.......................................................... Gijón.

Pasages.
Desierto.

134 Raimnnrío Ramnpn Ur5»i*pi í» . . . . ______ S oria ..................... 37 9
11

19 4 7 20 13 5 20 Idem..........................................................
135 Ricardo Ganóte______ ________  ____ .............. ( * \ Málaga.................. 31 24 4 7 20 10 9 15 Delegado de Aduanas.........................
136 Jesús Oñate V Herrern_____  _______ _______ Guadalajara......... 37 11 18 4 4 26 12 10 20 Auxiliar-Vista............. ......... ................. Cádiz.
137 Francisco Fraera v Padfn. ______ __ • .. m Pontevedra........... 31 11

8
1

16 4 1 16 11 8 25 Administrador........................................ Padrón.
138 José Ortesra Torralba............  . . ___ Málaga. 34 8

7
3 5 » 13 5 20 Vista.......................................................... Mahón.

139 Pedro Ruiz Varona............... Buro*os .......... 40 3 5 » 14 2 5 Adm inistrador..................................... Ribadesella.
140 Augusto Nieto y Nieto........... Ciudad Real.......... 40 1 » 3 5 » 13 4 » Vista............................ ■............................ Denía.
141 Francisco Morales Galdeano.............  . .  ( * \ Almería . . . . . . . . . 40 1 1 3 5 » 10 9 15 Auxiliar-V ísta.............. .... ............. Málaga.

(1)> Véase la Gaceta de ayer.
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3 ^ r  O  J&3L B  3FÍ. E 3  S PROVINCIA

BE SU NATURALEZA.

1
o■*«a“ ANTIGÜEDAD

EN EL GR IDO
TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVENV------------

i 
A

ños..

gCDmCDm
c
p'
CD

í»
o

K
OQCDm

5p'
CD

P?o03
KCD
CDCDVi

| 
Días...

142 B„ Pedro Amuedo y Parla................................................... Badajoz................ . 43 3 27
16
20

3 5 » 14
11
12

5 18
10

»

O fi pí Q 1 Algeciras.
Barcelona.
Carril.
Alicante.
Barcelona.
Luanco.
Port-Bou.
Vigo.
Barcelona.
Madrid.
M q 1 o o*íi

143 Cándido Vázquez y Jiménez........................... Murcia................. ! 31 6 3 5 » 6 A 11 Ylllfl'P-.Vicíf 9
144 Daniel Pérez Aguilar....................................... Palencia...............1 39 » 3 2 25 10 Vista ..............................................
145 Fulgencio Carrión Guillén....... ..............................  (̂ ) Murcia................ 30 8 11 2 11 28 10

12
10
13

9 15 Oficial
146 José María Pastor y Manresa..................................... Alicante...............¡ 35 6 21 2 10 27- 10

9
» A 11 YlIlQP-.Vid'fíl

147 Evaristo San Miguel y Borrero........... ......... Madrid................. ! 30 6 9 2 10 7 15 A ^ TB 1 T11 Clf fíl H m*
148 Luis Fabrellas y L. de Ibarrola............... Madrid................ 32 4 6 2 7 24 » 3 Oficial
149 Primitivo Calzado y Merino............................ . . . . .  (*) Valladolid........... 40 1 2 2 7 9 13 4 11 Idem. ............................. .....................
150 Manuel Gómez Membríllera............................. Badajoz................

Madrid................
35 » 7 2 5 7 12

6
10 » A n vi 11 QV• » cf51

151 Sebastián Castedo y Palero.. .......................... 27 6 20 2 5 7 4 29 Dirección ceneral - _ . . . .
152 Vicente Asensio Cervantes............................... Almería............... 35 1 26 2 3 1 12 10 » A nviliíiV—\7* 1 0^0
153 Julio Nebreda y Albert.. . ........................................  (*) Madrid................. 31 4 1 2 3 1 11

12
8 25 T V r v n ' n n ^ Ql lualaga*

Madrid.
Ribadeo.
Valencia.
Pedralva.
Puente Mayorga. 
Valencia de Alcántara. 
Madrid.
Garrucha.
Les.
Cartagena.
Valencia.
Bossot.
Grao de Castellón. 
Barcelona.
Barcelona.
Algeciras.
Puigcerdá.
Sevilla.
Excedente.
Rosas.
Campo de Gibraltar. 
Bouza.
Canfranc.
Algeciras.
Alcañices.
Badajoz.
Bielsa.
Fregeneda.
Car taya.
Herrera de Alcántara. 
Excedente.
San Carlos de la Rápita. 
Ferrol (Electo).
Torla (Electo).
Luarca (Electo).
Vera (Electo).

154 Jesús Carrasco Iglesias.............................*................... Pontevedra......... 33 2 » 2 3 1 10 SpghtiHd Tpfp
155 Manuel Marcó y Cordero...... . .. . . . . .....................  (*) Tarragona........... 29 11 8 2 3 1 10

12
10

9 15 A ny i Iííit-.VícíIq
156 José Expósito Frois.. ........... .......... . . ........................... Badajoz................ 31 11 7 2 3 1 10 » A rliTii'nicifi'Q̂ At'
157 Lino Torija y Madrigal....... ...................................  (*) Madrid................. 3i 1 20 2 3 1 9 15

ÛLLLlLLlobl dClUI ••••••#••••»# ••••••••
T f\PTY7

158 Evaristo Cristellys Laborda.......................................... Cádiz.................... 33 8 24 2 2 21 12
10

2 18 Oficial
159 Isidoro Aguilar y Cuadrado....... ............................ (*) Madrid................ 30 7 16 2 1 1 3 9 DlTPPPinTI (ypTIOVÍll
160 José de Pareja y Pareja................................................. Sevilla.................. 50 » 16 2 1 1 12

6
6 25 VistS/

161 Manuel Cernuda Moscardó......................................  (*) Madrid................ 25 9 19 1 8 24 4 29 Idem
162 José Bañón R ey .............................................................. Alicante.............. 37 1 4 1 4 2 12

6
5 29 Ofí pi a 1

163 Constantino Vázquez Jiménez........................ Coruña................. 29 10 11 1 4 2 4 29 A n viliaT-Vicif n
164 Jaime Tomás y Salas...................................... Baleares............... 31 9 23 1 4 2 11

6
8 25 A Httutií cItííHdi1

165 Amador Villar de la Torre............................. .......... (*) Isla de Cuba........ 29 8 11 1 » 27 4 29 Vista................................... ..............
166 Manuel Segura............................... ................. Almería............... 31 8 7 1 » 27 11

9
8 25 A n vi1i€n*_\7*iofo

167 Cipriano Bernal y Pusra................................. Cádiz................... 32 2 2 1 » 13 1 23 Oficial
168 Alfredo Bouvier y Abella............................................... Madrid................. 31 11 16 » 11 18 11

6
8 25 Idem

169 José Blanc y Baldellón............................................  (*) Huesca........... 32 8 2 2 » i l 18 4 29 Vista
170 Luis de la Prada y Estrada............................................ Madrid............. 41 3 8 » 8 22 11

16
11
11

8 25
3

A n v i 1 i Vi r-V icf q
» Esteban Carrasco' y Panal.................................... (*) Cádiz.................. 36 6 15

10
» 8 18

18
2

171 Mateo Hernández Pando................................................. Salamanca......... . 34 3 » 5 8 25
p

A flrníniafrafinr
172 Antonio Sánchez y Sánchez..................................... (*) Almería............... 33 5 29 5 18 8 25 Vi cita
173 Urbano Corrales de la Vesra............................N. ............ Orense.................. 33 9 » » 5 18 11

10
11
10
11

6

8 25 A firmrncfrnfinr
174 Antonio Salinas Ruano......................  ......... Málaga. . . . . . . . . . 31 4 23

13
» 5 18 9 15 Vista

175 Joaquín Riaza y Alebesaue.................................... Madrid................. 30 3 » 5 18 8 25 Oficia 1
176 Antonio Aranaz González............................... Málaga................ 31 11 22 » 5 18 9 15 Vista
177 Antonio Diez Vivanco........................... .......... Madrid................. 31 8 18 » 4 11 8 25 O fi ci a 1
178 Federico Mellado y Lafuente........... .............. Madrid................. 27 7 11 » 4 11 4 29 A ó m i n i cifra ó nr
179 Leonardo Gómez y Rodríguez....................................... Madrid................. 30 8 22 » 3 12 11 8 25 Vista
180 Leonardo Bravo y Fernández................................... (*) Huesca......... . 32 1 2 p 3 » 10 4 23 A fiminicjfrarlnr
181 José García Sáinz...................... .......... .......................... Santander........... 37 9 12 » 2 4 15 3 5 T rl pth»
182

José Ramos Oliva .....................................................  (*)
Ricardo Riera y López............................ .....................

Sevilla.............. . .
Huelva.................

33
30

11
7

12
12

»
»

2
»

4
22

11
11
12

2
»

10
15

»
A fi m i n i cifra fi nr

183 Benito Martín González.............. ................... Isla de Cuba...-... 35 8 28 » » 9 15 Vista
184 Francisco Cabrera y Pastor........................................... Madrid........... 30 ’ 1 14 » » » 11 8 25 A fi m in i cifra finr
185 Pío Arines y Olivares....................................... Pontevedra......... 32 9 4 » » » 10 9 15 Idem186 Ramón Fossi y Marisal................................................ Cádiz.................... 34 » 7 » » » 11 8 25 Idem

CESANTES
1 D. Joaquín Canales y Lónez............................ Santandér . . 40 6 24

21
12 11 1 20

14
5 19

32 Celso Pérez................................................................. Salamanca . . . . 39 3 6 7 12 5 »

O ficia les de quinta clase

p »

CON 1 .50 0  PESETAS

ACTIVOS
1 D. Andrés Escobar y Horé................................... Albacete............... 33 5 27 11 8 25 11 8 25 Oficial
2 José Granados y Ortiz .............................................. Sevilla.................. 34 5 » 11 8 25 15 4 10 Vista

brl]On.
Torre del Mar. 
Villanueva del Fresno. 
Zarza la Mayor. 
Valcarlos.

3 Ildefonso Fernández Guerrero....................................... Jaén..................... 36 4 26 11 8 25 11 8 25 A fi m i n i sf r a fi nr
4 Eduardo Ramón y Ramón.................. ................... Baleares.. . . . . . . . 30 2 19 11 8 25 11 8 25 Idem
5 José M. Pérez y Poves........................................ ............ Madrid................. 37 5 18 11 8 25 11 8 25 Vista . .
6 Miguel Rivas y Fuxet........... . ........................................ Barcelona............ 35 8 9 11 6 15 14 9 27 Oficial
7 Francisco Zapata del Pino............................. ............. Málaga.................

Isla de Cuba........
32 » 13 10 9 15 11 11 20 A n Yiliar—Vicjf a Tarragona.

Barcelona.
Vinaroz.
Barcelona.

8 José de Cabo y Robles.............................................. 31 7 29 10 9 15 10 9 15 Idem •9 Francisco de P. Castellote y Tentor........................... . Granada.. ........... 31 10 14 10 9 15 13 9 3 Idem..........................10 Manuel de la Fuente y Jiménez.................................. Sevilla.................. 33 5 10 10 9 15 10 9 15 Idem • . .11 Esteban Cuevas y López.............................................. Madrid................ 31 9 4 10 9 15 10 9 15 Vista
Málaga.
Viliagarcía.
Excedente.
Huelva.
Palma.

» Miguel Pérez Carrascosa............................. ............ Ciudad Real... 30
37

11
10

21
14

10 9
9

15 3 22
12
13
14
15 
Í6
17
18
19
20 
21

Cecilio Bendito de Castrillo ........................................ Valladolid............ 10 15 18 » 20 Vista . .Manuel Gutiérrez Menéndez.......................................... Badajoz..... ..........
Guadal ajar a 
Granada...............

30 7 12 10 9 15 10 9 15 Auxiliar-Vi estaJosé Plasencia Hernández.......................................... 33 4 4 10 9 15 9 15 A fi m i n i cifra fi nrJosé Micas Taulera............................... 33 11 » 10 9 15 i i 1 8 Idem
Moguer.
Saucelle.
Puebla del Deán.
Avilés.
Andraitx.
Castrourdiales.
San Vicente de la Barqueri 
Santander.
Excedente.
San Felíu de Guixols.

Mario de Lastra y González............................. Pontevedra........... 34 5 23 10 9 15 13 4 21 Idem.................. . . .  •Ricardo Fernández de Cuevas................................ Avila.................... 30 6 7 10 9 15 10 9 15 Vista..............................Carlos Martínez Martorell........................... Alicante............... 32 5 3 10 9 15 10 9 15 A fiminicifrafinrJulián Iñi^uez Iguíbar............................. ....................... Guipúzcoa............ 35 3 14 10 9 15 10 9 15 VistaEusebio Gómez Arregui............ .............................. Burgos................. 31 4 17 10 9 15 10 9 15 A fi m i n i cifra fi nr
Baltasar Aguirre y Puente............................................ Vizcaya............... 31' 4 1 10 9 15 10 9 15 A uxiliar-Viafa» Luis Ruisánchez Trespalacios........................................ Oviedo.......... . 32

37
6 28

6
10 9

9
15
15

1 v/
lo

9
»

1522
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

Alejandro Miquel Delisle.................................. París.................... 5 10 10 VistaVicente Balaguer y Caldés...... .................................... Valencia................ 30 7 1 10 9 15 10 9 15 A uxiliar-VicitaJesús Orozco y García.................. Lugo.................... 32 7 1 10 9 15 10 9 15 Vista Algeciras.
Danuiel Ruiz de Tejada...................... Zaragoza ............. 33 u 10 9 15 10 9 15 A n y i 1 ia r- V iof a

Z umay a.
Manuel de la Viña y Rubio................................ Madrid................ 32 5 » 10 9 15 10 9 15 Idem

Badajoz.
Gijón.José Mies y Sánchez.......................... Tarragona........... 30 n 7 10 9 15 10 9 s5 IdemJuan Pamies v Pau............................ Barcelona............. 29 4 7 10 9 15 10 9 15 Ofí cí a 1
Vigo.

Gonzalo Luanco Gareía-Argüelles.................... Cuenca......... . 35 7 25 10 9 15 10 9 15 A n x i 1 i a r-Vi cita Cartagena.
Port-Bou.
Poveña.
Bermeo.
Sóller.
Ferrol.

Julio Campón y Hernández............... Cáceres.. . . . . . . . . 40 4 14 10 4 23 10 4 23 A fi m i n i cf r a fi nr
Juan Bienzobas y Girones....................... Madrid................ 41 5 19 10 4 23 10 4 23 VistaRamón Mercader y Bonaplata.................... Valencia............... 32 U 9 10 4 23 10 4 23 A fi m in i cifra finrRaimundo Montero y Luna.........................
Mariano Llorca y Bruno Madrid.................. 30

35
29
35
29
30 
29 
40
33 
37
29
31 
35
34 
31 
54  
34
30

1 12
25

7
13
U
»

13
7
5

¿9
2 l
15
13

1
2 l
28

1
17
2 

11 
13 
10

10
10
10
10
10
10
10

4 23
23
13
9
9

29
26
21
22
25
11
25

5
5

23
23
23
23

10 2
4
3
3
3
2
2

9
23
13

9
9

29
26
21
28
25
21
28
5
5

23
23
23
23

Auxiliar-Vista.....................................
35
36
37
38
39
40
41
42 
»

43
44
45
46
47
48
49
50

Abelardo Faura y Laborda. . . . .  .
Vicente E .  Otlés y Murillo____ .
José Palacios y Fernández........
Angel de la Puente y Moral.. . . .  
Matías Gómez y  Gómez.............

Vizcaya................
Zaragoza .............
Madrid.................
Burgos.................
Huelva . . . . . . . . .

»
4
5 
5 
5 
8 
2 
5
5 
9
6 

11
>
3
1

11
10

4
3
3
3
2
2

10 
10 
10 
10 
10 i n

Oficial..................... ............................
Auxiliar-Vista...................... .
Administrador..................................
Auxiliar-Vista........ ............................
Idem........... ................................* . . . .

Valencia.
Vigo.
Camariñas.
Málaga.
Barcelona.
Fregeneda.
Salou.
Cartagena.
Carril.
Supernumerario.
Irún.
Sanlúcar de Guadiana.
Ay amonte.
Santa María de Ortigueira. 
Alcudia.
Bilbao.
Lequeitio.
Riveira.
Huelva.
Aguilas.
Irún.
Torrox.
Madrid.
Campo de Gibraltar.

(Se continuara.)

Manuel Guisado de Rojas.............
Franciseo Seguí y Marty...................
Antonio María Otero y Martínez. . . . .
Ramón Pajares y Ruiz........................
Trinidad González Setién....................
Hugo Bourmán y Hernández.
Luis Paseual y Campo...................... ..
Eipidio Bayóm Trajpote...............................
Modesto Alvarez R íllo ..........................
Pedro Rivas y Garduño...........................
Francisco Diez Herrero......... .............
Eduardo Oficf.íiTinn v jT!m7ti^Q

Córdoba. . . . . . . . .
Barcelona.............
Lugo....................
Canarias..............
Santander............
Málaga.................
Madrid.................
Pontevedra...........
Zaragoza .............
Salamanca...........
Valladolid.... . . . .

10
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

1
10

9
9
6
3
3
1
1
1
1

IV
10
13

9
9
9
9
9
9
9
9
9

1
3
9
9
6
3
3
1
1
1
1

Idem...................... .
Administrador.....................................
Auxiliar-Vista........... ........................
Oficial...................................................

Oficial.................... ............... . .
V ista........................... ........................
Idem................................. ....................
Administrador.................................
Idem....................................................
Auxiliar-Vista............. *.....................
Vista.....................................................

51
52
53
54
55
56

-*-iU ulmía uu vaovd/hLUU y UZUvla • •
Fernando Barba y Carrasco........................
Manuel María Pastor y Cano......................
Rafael Sassot y Vives. ...................
Agapito Pérez Mantíñán................................
Gabriel Fernández Shaw....................... ,
Mariano Vázquez Ateret.................... . ...............

Madrid.......... .
Córdoba................
Cádiz....................
Bilbao..................
Pálencia...............
Cádiz..................
Madrid..................

33 
31
30
31
34 
30 
27

2
7
6
9
1
9
4

9
9
9
9
8
8
6

1
1
1
»

11
3
4

23
10
r>

30
14
16
29

9
9
8
7
8 
8 
6

1
1
8
»

U
3
4

23
10
27
»

14
16
29

Administrador.....................................
Auxiliar-Vista.................... ..............
Vista.............................................. .
Auxiliar-Vista ................ .................
Administrador...................................
Dirección general.................................
O fic ia l..... ...................... . ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 2.a—Negociado 8.°
Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Lugo á la 
de Becerrea, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Becerrea, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Enero de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Becerrea hasta 
el día 8 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 
de Mnrzo, á las dos de su tarde.

Madrid L° de Febrero de 1899.=E1 Director general, A. 
Barroso. |

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 38—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Cabeza del Buey á la de 
Símela, bajo el tipo máximo de 2.458 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Badajoz y en las oficinas de Correos de esta capital y 
las de Cabeza del Buey y Siruela, y con arreglo á lo precep
tuado en el capitulo 1 .° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ca
beza del Buey y Siruela hasta el día 8 de Marzo, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 13 de Marzo, á las dos de su 
tarde.

Madrid 1.° de Febrero de 1899.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y  viceversa, por él precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se- 

arado la cédula personal y la carta de pago que acredita
aber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 39—8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Siruela á la de Herrera 
del Duque, bajo el tipo máximo de 1.240 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Siruela y Herrera del Duque, y con arre
glo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Siruela y Herrera del Duque hasta el día 9 
de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 de 

' Marzo, á las dos de su tarde.
Madrid 1.° de Febrero de 1899.=E1 Director general, A, 

Barroso.
Modelo de proposición ,

D. F. de T., natural de — , vecino de — según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar 3a conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 40—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Villa- 
garcía á la de San Lorenzo de Nogueira (Meis), bajo el tipo 
máximo de 1.200 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ponte- 
tevedra y en las oficinas de Correos de esta capital y en las 
de Villagarcía y San Lorenzo de Nogueira (Meis), y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y 
^  \as ^ caldías de Villagarcía y San Lorenzo de Nogueira 
(Meis) hasta el día 8 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
C1YÍ  ! }  a 'e Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 1. de Febrero de 1899. =E1 Director general, A# 
Barroso. ®

Modelo de proposición,
D, F. de T., natural de ...... vecino de — , según cédula

personal num   se obliga á desempeñar la conducción del

correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 41—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Cuenca 
á la de Cañete, bajo el tipo máximo de 4.420 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Cuenca y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Cañete, y con arreglo á lo precepuado en el ca
pítulo í.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Julio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Cañete hasta el día 8 
de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil, el día 13 de 
Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Febrero de 1899. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T .s natural d e  , vecino d e  , según cédula ¡
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción |
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio ¡¡
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- 1
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- I 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella | 

or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- |
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. I

(Fecha y firma del interesado.) 42—S I

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 

Cádiz la cátedra de Historia general del desarrollo del Co
mercio y de la Industria y de Complemento de la Geografía, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, corres
pondiendo al turno de concurso, se anuncia previamente á 
traslación, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos numerarios de igual asig- i 
natura de las Escuelas Superiores de Comercio que deseen ser I 
trasladados á la misma, los excedentes y los comprendidos J 
en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan so- I 
licitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos .en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de Enero de 1899. =E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Bilbao la cátedra de Historia y Reconocimiento de los pro
ductos comerciales, dotada con el sueldo de 3.000' pesetas ¡ 
anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de igual asignatura de las Escuelas Superiores de 
Comercio que deseen ser trasladados á la misma, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
¡ desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 

igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director de la Escue
la en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hutifé- 
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de Enero de 1899.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de Agricultura, Industria
y  Co m e r c i o .

Negociado do Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducados durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 19.047. José Vílaseca Domenech.
Patente de invención por veinte años por un estuche para 

la contención de hojas de papel de fumar.
Expedida en 28 de Julio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Octubre de 1898.

(1) Véase la G a c e ta  de ayer.

Expediente núm. 19.051. D. TorcuatoMur.
Patente de invención por veinte años por un jabón trans

parente de color encarnado.
Expedida en 14 de Julio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en IR 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.052. Los Sres. Leopoldo Casella y  

Compañía.
Certificado de adición á la patente expedida en 16 de Fe

brero de 1894, bajo el núm. 15.361, por un procedimiento 
para obtenor materias colorantes nuevas derivadas del ácido 
vanidonaftol, sulíónico.

Expedido en 7 de Noviembre de 1896.
Caducado por falta de práctica en 11 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.060. Romeo Grillí.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

biciclos.
Expedida en 11 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.064. Charles W . Harelbine.
Patente de invención por veinte años por una cubierta a 

prueba de punzadas ó rasgaduras con destino á llantas neu
máticas.

Expedida en 27 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.066. Joseph Shaw.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos reguladores para la presión del gas.
Expedida en 28 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de práctica en 25 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 19 073. D. Victoriano Llorante.
Patente de invención por veinte años por un perfecciona

miento en los alambiques para destilar la resina de pino.
Expedida en 1.° de Septiembre de 1896.

' Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 
de Noviembre de 1898.

Expediente núm. 19.074. Victoriano Llórente.
Patente de invención por veinte años por una caldera para 

preparar la resina de pino para la destilación.
Expedida en 25 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expedienta núm. 19.090. Joseph Polko.
Patente de invención por veinte años por un procedimien 

to por medio del aparato destinado á la curvatura de las plan
chas de madera.

Expedida en 11 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.091. Joseph Polke.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien-* 

to de desecación rápida de la madera y otros objetos de la 
misma.

Expedida en 25 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.092. Joseph Polke.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en los procedimientos para fabricación de 
toneles de madera.

Expedida en 11 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.093. Sres, Gaul Emil Schoenfelder y  

Emil Kehle Nevrark (E. ü .)
Patente de invención por veinte anos por una composición 

química para preparar la superficie del material apropiado 
para recibir la impresión fotográfica de modo que la impre
sión y el todo de ía imagen sean simultáneos.

Expedida en 14 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm, 19,094. Sres. C. A. Proppe et C.°
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para preparar amasijo de pan directamente del grano de 
trigo y otros.

Expedida en 28 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.100. MM. William Thomas Vale y 

Alejander Runtin.
Patente de invención por veinte anos por una máquina 

mejorada para fabricar barricas y barriles.
Expedida en 14 de Septiembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la, tercera anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.103. Miguel de Prado.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

doble circulación con dos depósitos de alimentación para en
grase de manguillas-bujes para carros.

Expedida en 27 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.107. Los Sres. J. J. Bertrand.
Patente de invención por veinte anos por el producto in

dustrial rollos de pana y veludillo de algodón.
Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en Id 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.110. Henri Alfred Grell.

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial fabricación de fósforos de madera, de seguridad.

Expedida en 28 de Julio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.116. Emilio Leal y Arnais.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para evitar las roturas de los neumáticos, cámaras ó tubos 
de goma que se usan en las llantas de las suelas de las bici
cletas y otras máquinas análogas.

Expedida en 15 de Julio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.121. D. Emil Fischer.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la composición de ácidos úricos alkilizados por vía 
húmeda.

Expedida en 26 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de práctica en 20 de Octubre de 1898.

{Se continuará.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

T e s o re r ia  d e  H a c ie n d a  d e  la  
provincia de Soria

En el expediente de alcance seguido en esta Tesorería 
contra D. Matías González, Recaudador de contribuciones 
que fue de las zonas primera y tercera de esta capital, ha sido 
declarado responsable directo, y subsidiariamente en su de
fecto, al fiador B. Juan González Crespo, por la cantidad de 
■15. 149 pesetas 78 céntimos, más los intereses de demora has
ta la fecha del total reintegro. '

Formulados los oportunos pliegos de cargo, é ignorándose 
el domicilio de los referidos D. Matías y D. Juan González, se 
les notifica por el presente para que se presenten en esta ofi
cina á recoger dichos pliegos y contestar los cargos; previ
niéndoles que ham de efectuarlo dentro del plazo de diez días,, 
que se contarán desde el siguiente al déla publicación de este 
edicto. r

Boria g l de Fuero de 1899. — El Delegado, José Casaldue- 
iro.-==E:rTcH3orerQ5'Tomás Plaza. G 465—M

Junta administrativa del Arsenal
d e  C a r t a g e n a

Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 26 de Fe
brero de 1897 y ’l i  de Enero último, se saca á concurso públi
co la venta délos aparatos y máquinas procedentes de las ex
tinguidos fábricas de jarcias y tejidos de este Arsenal, con
sistentes en cardadoras, reparadoras, hiladoras, mecheras y  
reunidoras, divididos, en 15 lotes, con arreglo á las bases esti
puladas en el pliego de condiciones formulado por el Negociar 
do de Acopios de este Arsenal en 2 de Enero del corriente año, 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la 'Comandancia 
general del mismo y Comandancia de Marina de Barcelona, 
los días laborables, á las horas de oficina.

El concurso tendrá lugar simultáneamente en esta capital 
de Departamento y «en Barcelona el día 23 de Marzo próximo, 
á las once de su mañana, ante las Juntas que se nombrarán 
al efecto, en Ja Biblioteca de este Arsenal y en la Comandan

c ia  de Marina de aquella provincia.
El concurso se verificará sin sujeción á tipo, anunciándo

se en la Gaceta de Mxdr© y Boletines oficiales de las pro
vincias de Murcia y Barcelona.

Las proposiciones se presentarán en et acto del concurso 
aLPresidente de la Junta, esa pliegos cerrados, extendidas en 
•papel sellado de una peseta, clase 12.% con arreglo al modelo 
que se fipa á continuación, no admitiéndose como postor al 
que al hacer entrega de aquél no presente su cédula personal 
y  uaa papeleta expedida por <el Habilitado de la Maestranza 
é  el de la provincia de Barcelona, que acredite haber deposi
tad© la castidad de 100 pesetas por cada lote.

Arsenal de Cartagena 4 de Febrero de 1899.== El Secreta
rio, Enrique Robién.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal. derecha ó izquierda, por sí (ó en representa
ción de D. N. N., vecino de...... que habita en la calle tal, nú
mero tal* piso tal, derecha ó izquierda, para lo que se halla 
debidamente autorizacLo), hace presente: Que impuesto del 

. anuncio inserto en la ^ACETA d e  M a d r id , número .... , de 
tal fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia d e    núme
ro  de tal fecha (ó del edicto de tal fecha, fijado qu tal pun
to), para sacar á concurso la enajenación de quince máquinas, 
procedentes de la extinguida fábrica de jarcias y tejidos del 
Arsenal de Cartagena, divididas en igual número de lotes, se 
compromete á adquirir el lote ó lotes, números   por la can
tidad de tantas pesetas el lote tal ó cual, con estricta su
jeción á las condiciones que en el concurso se establecen. (To
do en  letra.)

(Fecha y firma de proponente.)
N o t a . -L a s  señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga su pro- 
pS&ietán.

Distrito universitario de Valladolid
Tribunal de oposiciones para Escuelas elementales 

de niñas, dotadas con sueldo inferior á 2.000 pe
setas.
o Las señoras opositoras á dichas Escuelas deberán concu

rrir el día 16 de Febrero próximo, á las once de la mañana, 
á la Escuela Normal de Maestras de esta capital á los efectos 
prevenidos em el art. 83 del reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896; pues de no hallarse presentes al ser nombradas se 
entiende que hacen renuncia de sus derechos á la oposición.

Valladolid 24 de Enero de 1899.=E1 Presidente, Miguel 
Giralda y  Atienda. 472—M

Universidad literaria de Valladolid.
Tribunsii de oposiciones á, Escuelas elementales de 

niños, cacantes en este distrito universitario.

Los señores opositores á dichas Escuelas se servirán con
currir el día 16 de Febrero próximo, á las nueve de su maña
na.. al salón de actos de la Facultad de Medicina de esta ca- 
pit&l, para dar principio á los ejer cicios de oposición.

Lo que se hace saber á los intere sados, en virtud de lo dis
puesto en el art. 12 de la orden circular de 31 de Diciembre 
de 1896.

Valladolid 24 de Enero de 1899. =E1 jtesidente del Tribu - 
. nal, Felipe Molina. 472—M

E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detmidos en dicha 
o ie im  por m  encontrar á sus destinatarios, fiumtos de donde 
proceden y  sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Strambino.—Daniel Puchól, Mesonero Romanos, 40.
Reus.—Llansol, sin señas.
Sanlúcar de Barrameda.— Fernanviila, Mesón de Pare

des, 21.
Santander.—Juan Víctor, Postigo de San Martín, 5. 
Córdoba.—Ramón, Carrera de San Jerónimo, 57.
Escorie!.—Eduardo, Parador del Fraile.
Madrid 8 de Febrero de 1899. Jefe del Cierre, Ma

nuel Jiménez,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Secretaria.

Acsrdacki por este Excrao. Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 9 de Septiembre último, la apertura de la calle 
de Ríos Rosas, entre las calles ¿e Santa Engracia y Bravo 
Mxiriilo, zona 1.a, cumpliendo lo prevenido en el art. 19 de la 
ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892 y 25 del reglamento 
de 31 de Mayo de 1893, se convoca á todos los propietarios de 
terrenos en dicho trozo de vía á la reunión que se celebrará 
en la primera Casa Consistorial el día 23 del corriente, á las 
cuatro de su tarde  ̂con el fin de deliberar y acordar acerca de 
los siguientes extremos:

1.G Sobre la cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
necesarios para vía pública.

2.G Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de te
rreno; y

_ 3.® Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza
ción antes de ser ocupadas sus fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo.

Madrid 7 de Febrero de 1899.—El Secretario general, 
Francisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Betanzos.
En virtud de lo acordado por la Dirección general de Ad

ministración, el día 16 de Marzo próximo, y hora de las dos 
y media de su tarde, tendrá lugar la adjudicación en pública 
subasta de la instalación del alumbrado público de esta ciu
dad por medio de la electridad durante veinte años, bajo el 
tipo de 7.000 pesetas anuales por las 200 lámparas que lo 
constituirán, de las cuales 25 serán de 16 bujías de intensi
dad, y las 175 restantes de ocho bujías.

La subasta se celebrará en la Dirección de Administra
ción del Ministerio de la Gobernación ante el funcionario 
que el Sr. Ministro designe, y á la misma hora en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento ante el Alcalde, Teniente 
ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal 
nombrado por la propia Corporación, y de un Notario, que 
dará fe del acto.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici
nas de la Dirección general de Administración local y en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta .el día de la subasta, 
así como en el Gobierno civil de esta provincia. ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- j 
gladas estrictamente al modelo que á continuación se expre
sa y en papel de la clase 12.a, acompañando la carta de pago 
del depósito provisional, que consistirá en 7.000 pesetas, como 
importe del 5 por 100, bien en efectos públicos ó en metálico.

Los licitadores en Madrid harán el depósito provisional 
en la Caja de Depósitos, y los que presenten posturas en esta 
ciudad lo verificarán en la Depositaría del Ayuntamiento.

Los pliegos cerrados se entregarán en el propio acto de la 
subasta durante la primera media hora, y cinco minutos an
tes de transcurrida ésta, el Presidente anunciará que va á 
declararse terminado el acto para la admisión de pliegos y á 
proceder á verificar el remate.

En el caso de que resultasen proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante diez minutos, pasados los cuales la 
declarará el Sr. Presidente terminada, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo. Caso 
de ser igualmente ventajosas las proposiciones de los rema
tantes provisionales de las dos subastas, se hará entre ellos 
una licitación en la forma que prescribe el art. 18 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

La fianza definitiva será ampliada por el adjudicatario á 
la de 10 por 100, que responderá como fianza definitiva mien
tras duran las obras, y quedará á beneficio del Ayuntamien
to en el caso de no hacerse la instalación en los plazos seña
lados.

Terminada ésta, y probado durante tres meses que el 
alumbrado funciona con toda regularidad, se devolverá d i
cha fianza al contratista.

La instalación quedará hecha y entregada al servicio .pú
blico'en el plazo de seis meses, contados desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura.

Betanzos 13 de Enero de 1899.=E1 Alcalde accidental, To
más Lareo.

Modelo de proposición

D   vecin o    calle de ...... núm   según cédula
personal que acompaña, enterado del anuncio y condiciones
insertas en la G a c e t a  d e  M a d rid , fech a    para contratar
el alumbrado público por medio de la luz eléctrica en la ciu
dad de Betanzos, se compromete á tomar este servicio por los 
precios tipos señalados á cada una de las lámparas incandes
centes en el citado pliego de condiciones (ó con la baja de 
tanto por ciento en los precios tipos señalados á cada una de 
las lámparas incandescentes).

(Fecha y firma del proponente.)
D. Manuel Castro Ares, Licenciado en Derecho civil y ca

nónico, y Secretario del Ilustre Ayuntamiento de la ciudad 
de Betanzos.

Certifico que en sesiones celebradas por este Ilustre Ayun
tamiento y Junta municipal en 3, 7 y 14 de Febrero y 27 de 
Abril respectivamente del año próximo pasado de 1898, han 
sido aprobadas las condiciones para, contratar la instalación 
y suministro del alumbrado público por medio de la electri
cidad que, copiadas á la letra, dicen así:

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la subasta
del alumbrado público de esta ciudad por medio de la electri
cidad.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico de esta ciudad de Betañzos por medio de la electricidad 
y durante un período de veinte años, contados desde el día 
en que se reciba oficialmente la instalación, á la persona ó 
Sociedad á cuyo favor se haga definitivamente la adjudica
ción de este servicio.

2.a Durante dicho período, ninguna persona, empresa ni 
Sociedad podrá ser autorizada por el Ayuntamiento para 
tender cables, alambres ni tubería alguna en la vía pública, 
al objeto de producir alumbrado público.

3.a El contratista instalará por su cuenta, en el sitio más 
á propósito de la ciudad, lafiábrica productora, con los mo
tores y dinamos que tenga por conveniente. Tenderá la red. 
de cables necesaria, colocará máquinas, acumuladores, bra
zos lámparas, etc., etc., es decir, cuantos aparatos y artefac
tos sean necesarios para la producción del alumbrado.

4.a El concesionario suministrará, instalará, entretendrá 
y  conservará de su cuenta todo el material y útiles de insta
lación. Los desperfectos que se ocasionen en los aparatos de la 
vía pública los reparará á su costa el rematante; pero  ̂cuan
do procedan de mano airada, la Alcaldía le facilitará cuan
tos medios legales estén á su alcance para descubrir el cau
sante de ellos y exigirle la responsabilidad criminal corres
pondiente. # , f

5.a En el caso de negarse los propietarios de edificios a la 
colocación de los cables, soportes aisladores y demás apara
tos necesarios para el alumbrado, el Ayuntamiento liara 
aplicables, en beneficio del concesionario, las disposiciones 
de la ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbra
do eléctrico se considerará como servicio público, obligándo
se el Ayuntamiento á obtener la correspondiente declaración 
de utilidad.

Los desperfectos que se ocasionen en los edificios serán de 
cuenta del contratista; pero si algún propietario reclamase 
indemnización por algún otro concDpfofi J ésta fuese acordar; 
da, corresponderá al Ayuntamiento el abonarla.

6.a Se autoriza al concesionario que pueda tender
los cables aéreos ó por medio de canal/dación subterránea; 
pero siempre ajustándose á las con d ic ion é  técnicas que se 
fijan más adelante.

7.a Las lámparas se colocarán en las caires y plazas, en 
los sitios que una Comisión, nombrada por el . Ayuntamiento, 
designe; pero si después de instaladas acordas e la variación 
ó traslado ^xü-ias^exístentes á puntos distintas» serán de 
cuenta del Ayuntamiento los gastos que tal reform a oca
sione.

8.a Constituirá el alumbrado público:
Ciento setenta y cinco lámparas de 8 bujías.
Veinticinco ídem de 16 id.

9.a El precio que deberá abonar el Ayuntamiento será; 
por cada hora y lámpara de 16 bujías, 25 milésimas de pese
ta; y por cada hora y lampara de ocho bujías, 14 milésimas 
de peseta; para intensidades menores que 16 bujías se toma
rá como tipo la de ocho, y se abonarán con arreglo á su pre
cio hora, así como para mayores intensidades la de 16 biv~ 
jías, abonándose en la misma forma.

10. El Ayuntamiento estudiará y presentará un cuadro 
de alumbrado, determinando los días y horas en que se de
ben encender y apagar las lámparas, señalando las que de
ben quedar encendidas toda la noche, sin perjuicio de encen
derlas todas si ocurriese un incendio, hundimiento, etc., en 
algún punto de la ciudad, después de las horas marcadas en 
el cuadro.

Dicho cuadro tendrá de duración por lo menos un año,, 
pudiendo el Ayuntamiento formar otro nuevo cuadro para 
que rija en el año siguiente, y así sucesivamente para cada 
uno de los demás años que comprende la duración del con
trato, debiendo el Ayuntamiento notificar al contratista la 
formación de cada nuevo cuadro por lo menos con un mes de 
anticipación á la fecha en que debe empezar á regir.

Cuando el Ayuntamiento no usare esta facultad, regirá 
para el ano siguiente encuadro últimamente formado, y lo 
propio cada uno de lozanos sucesivos mientras no ejercitase 
tal derecho con relación á alguno de los años de los que res
ten por transcurrir.

También podrá variarse en cualquier otro tiempo el refe
rido cuadro, pero para este caso será necesario hacerlo me
diante la conformidad del contratista, sin la cual no será 
obligatorio para éste.

11. El Ayuntamiento, durante el tiempo del arriendo, po
drá pedir aumento de número de lámparas, siempre que éste 
no exceda de un tercio de las contratadas, haciéndolo saber 
al concesionario con tres meses de anticipación por lo menos.

12. Los gastos de instalación que origine este aumento 
serán de cuenta del Ayuntamiento.

a) Cuando no se comprometa la Corporación á sostener 
este aumento por diez años.

b) Siempre que la instalación de una nueva lámpara sea 
á una distancia mayor de 50 metros, á contar desde el cable 
tendido más próximo.

13. El precio de la luz para la Casa Consistorial, sus ofici
nas y Academia de música será el mismo que el del alumbra
do público; pero para fiestas, iluminaciones y otros casos ex
traordinarios, los precios serán objeto de convenios especiales 
con el concesionario-

14. El Ayuntamiento podrá disminuir en parte el número 
de lámparas encendidas en las noche de luna, pero el consu
mo anual total de luz no podrá bajar nunca de 7.000 pesetas.

En el caso de que el Ayuntamiento determine apagar par
te de las lámparas las noches de luna clara, deberá fijar el 
número y orden de las que hayan de quedar encendidas, avi
sando por medio de volante firmado por el Alcalde con dos 
horas de anticipación por lo menos.

15. El pago del servicio de alumbrado eléctrico se hará por ’ 
meses vencidos, previa liquidación, respondiendo del cum
plimiento del contrato el importe de la mensualidad. Siem
pre que el Ayuntamiento adeudase cualquier cantidad al con
tratista, éste no tendrá derecho á percibir más que el 5 por 
100 anual de la cantidad total que se le adeude.

16. La instalación general quedará hecha y entregada en 
el plazo de seis meses, contados desde la fecha del otorga
miento de la escritura. Queda, sin embargo, autorizado el 
contratista para entregarla antes si la tuviese terminada.

17. El Ayuntamiento se compromete, por el tiempo de la 
concesión, á no gravar con ningún impuesto municipal, di
recto ni indirecto, el servicio objeto del presente contrato.

18. Si por algún accidente, excepto el caso de fuerza ma
yor, no funcionase el alumbrádo eléctrico, será de cuenta del 
concesionario alumbrar la población por el sistema actual de 
petróleo.

19. A los efectos de la condición anterior, todo el material 
de alumbrado público existente será entregado al contratista 
bajo inventario para que lo conserve de su cuenta, obligán
dose á devolverlo á la terminación del contrato.

20. El Ayuntamiento podrá exigir al contratista la colo
cación de nuevos aparatos ó mejoras introducidas en otras 
poblaciones análogas dentro del mismo sistema de alumbra
do y previa indemnización pericial de los perjuicios que tal 
reforma ocasionase.

21. Las faltas que se noten en el servicio del alumbrado 
se clasificarán en leves y graves, según su importancia, y se 
castigarán con multas de 5 á 25 pesetas las primeras v de 50 
á 200 las segundas.

Se bxeeptúan las faltas ocasionadas por fuerza mayor.
22. Se reputan como faltas leves:
a) La carencia de limpieza de faroles, palomillas ó lám

paras.
b) La extinción de un número de éstas.
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c) Las faltas de uniformidad ó la presencia de oscila- 

ciomes.
d) El retraso en la reparación de los desperfectos.
e) Y aquellas que guarden analogía con los anteriores en 

importancia.
23. Se consideran faltas graves:
a) La extinción de más de la décima parte de las lám

paras.
5) La suspensión del alumbrado eléctrico por más de ocho 

días consecutivos, aunque se sustituya con el de petróleo.
24. El Ayuntamiento únicamente puede intentar la res

cisión del contrato, fundándose en las causas siguientes:
a) Que durante el transcurso de un año ocurran en el 

alumbrado diez faltas de las clasificadas como graves.
b) En negarse el contratista á establecer el número de lám

paras que el Ayuntamiento le exija, con arreglo á las condi
ciones 8.a y 11.

c) En negarse asimismo á introducir las mejoras que pre
viene la base 20.

25. El Ayuntamiento podrá, no obstante, conmutar por 
multas la rescisión del contrato, y el mínimum de las que im
ponga en tal caso, no bajará de 500 pesetas.

CONDICIONES TÉCNICAS

26. Todas las máquinas y aparatos tendrán buena con*- 
trucción y llenarán el objeto á que se destinen en las mejores 
condiciones para producir luz clara y fija.

27. La extinción de una luz cualquiera no debe acarrear 
la de ninguna otra; es decir, que cada lámpara debe funcio
nar independientemente, bien estando montadas en deriva
ción, bien provistas de aparatos automáticos seguros y efi- 
caces.

28. Los cables reunirán las condiciones de conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes más intensas que el servicio exija, y 
descansarán sobre soportes colocados á distancias que no êx
cedan de treinta metros, salvo en los puntos en que sea im 
posible colocar postes intermedios.

29. Los diámetros de los circuitos deben ser calculados de 
suerte que su temperatura no exceda de 20 grados centígra
dos. La intensidad de la corriente no excederá de tres ampe
res por milímetro cuadrado de sección para hilos cubiertos, 
y de cuatro amperes por milímetro cuadrado para caso en 
que fuesen sin cubierta aisladora.

30. Los conductores deben estar provistos de cortacircui
tos con objeto de evitar los efectos de corrientes anormales.

31. La colocación de los cables debe ser tal que imposibi
lite todo accidente desgraciado, se halle fuera del alcance pú
blico y no perjudique en lo posible el buen aspecto de los edi
ficios en las calles y plazas que atraviese.

32. No deben emplearse corrientes que por su naturaleza 
pueden ser peligrosas.

33. El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccio
nar por sí y mediante delegado técnico la red de cables é ins
talaciones municipales, nombrando para ello la persona que 
crea conveniente.

34. En la Central deberá existir un cuadro de distribución 
con aparatos completos para poder apreciar en todo momen
to la situación general del servicio, estando obligado el con
tratista á facilitar toda clase de datos para que la inspección 
técnica pueda cumplir su cometido.

CONDICIONES ECONÓMICAS

35. La subasta será doble y simultánea y tendrá lugar en 
Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, ante la Dirección 
general de Administración local, en el sitio que la misma de
termine v anuncie, y en la Casa Consistorial de esta ciudad, 
ante el Sr. Alcalde ó quien legalmente le sustituya, y un 
Concejal que al efecto designe el Ayuntamiento, y con asis
tencia de un Notario público, previos los anuncios corres
pondientes y exhibición del pliego de condiciones, que se ha- . 
liará de manifiesto en ambos puntos.

36. Para tomar parte en la subasta se hace preciso con
signar en la Caja de este Municipio, en la general de Depósi
tos ó en cualquiera de las sucursales, la cantidad de 7.000 
pesetas, bien en metálico, bien en valores públicos, admisi
bles estos últimos por el precio de cotización oficial, el día 
en que se constituya.

Dicho depósito se elevará hasta 14.000 pesetas por el que 
resulte contratista, y quedará como fianza definitiva, consti
tuyéndose en las propias Cajas é iguales valores, dentro de 
los diez días siguientes al en que se notifique la adjudicación 
del servicio.

37. Las 7.000 pesetas del depósito quedarán perdidas y en 
beneficio del Ayuntamiento si el rematante no constituye la 
fianza definitiva, y el importe de ésta correrá el mismo ries
go, teniendo idéntico destino, y declarándose rescindido el 
contrato si el contratista no diese por terminadas las obras 
en los plazos señalados.

38. La fianza definitiva se le devolverá al contratista á 
los tres meses de funcionar con regularidad el alumbrado 
eléctrico, quedando para responder del cumplimiento del 
contrato la maquinaria y aparatos.

39. El Ayuntamiento consignará en sus presupuestos 
anuales la cantidad necesaria para el pago de este servicio.

40. Las proposiciones se presentarán en pliegos^ cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta al final, y será desecha
da toda proposición que no esté acompañada del resguardo 
del depósito y de la cédula personal. Lo serán también las 
que no se ajusten al modelo, si las diferencias pueden pro
ducir, á juicio del Presidente, dudas sobre la persona del li- 
citador ó del compromiso que contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo. También serán 
desechadas las proposiciones ó cláusulas condicionales, y 
aquéllas en que la cantidad fuere mayor que el tipo señalado 
para la subasta.

41. En el caso de que resultaren proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante diez minutos, pasados los cua
les la declarará el Sr. Presidente terminada, después de aper
cibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo. 
Caso de ser igualmente ventajosas las proposiciones de los 
rematantes provisionales de las dos subastas, se hará entre 
ellos una licitación, en la forma que prescribe el art. 18 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

42. No podrán ser admitidos como licitadores los que se 
hallan comprendidos en cualquiera de los casos del art. 11 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

43. El rematante se somete á la jurisdicción de los Tribu
nales del domicilio de la Corporación, que sean competentes f 
para conocer en todos los efectos de este contrato»

44. Sí Be suscitara cualqider duda ó dificu'lttad sobre £$ 
mismo, se someterá ésta al juicio de amigables componedo
res inteligentes en la materia, como determina para estos 
casos la ley de Enjuiciamiento civil.

45. El presente contrato se elevará á escritura pública 
tan pronto se constituya en depósito la fianza definitiva.

46. El rematante podrá traspasar en forma legal el pre
sente contrato en cualquier época, á la persona ó Sociedad 
que estime conveniente, siempre que ésta se comprometa á 
cumplir las obligaciones estipuladas.

47. Son de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
la subasta simultánea, anuncios, escrituras, copias, inscrip
ciones del Registro de la propiedad y los que puedan ocasio
narse además por la falta de cumplimiento en las condicio
nes del contrato.

48. Forman parte integrante de este pliego las disposicio
nes á él aplicables del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente, visada por el Sr. Alcalde, en Betanzos á 13 de Ene
ro de 1899.=Manuel Castro Ares.—V.° B.°=E1 Alcalde acci
dental, Tomás Lareo.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l
de G üejar Sierra.

D. Mariano Quirós Alanzor, Alcalde accidental Presidente 
del Ayuntamiento de este pueblo.

Hago saber que para que tenga cumplimiento lo dispues
to en el párrafo segundo del a rt. 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to de 21 de Octubre de 1896, y en virtud de lo acordado en 
expediente instruido á instancias de la vecina de este pueblo 
Josefa Robles Díaz, para averiguar el paradero de su esposo 
Francisco Fernández Rodríguez, que se ausentó de esta loca
lidad en el mes de Septiembre de 1886, á fin de que pueda go- 
gar de la excepción 4.a del art. 87 de la ley citada su hijo 
Antonio Fernández Robles, mozo que concurrió al reemplazo 
del año último, y cuya excepción ha de revisarse en éste, se 
hace público por medio del presente edicto, que deberá inser
tarse en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que los Sres. Alcaldes y demás Autoridades 
del Reino se sirvan facilitar á este Ayuntamiento las noti
cias que tengan ó adquieran acerca del actual paradero del 
Francisco Fernández Robles, invitándose al mismo tiempo á 
toda persona que pueda informar respecto á este punto, á que 
lo manifiesten á esta Alcaldía á los efectos antes indicados, á 
cuyo fin se anotan á continuación las seños personales del 
ausente.

Güéjar Sierra 27 de Enero de 1899.=Mariano Quirós.

Señas de Francisco Fernandez Rodríguez.

Natural de este pueblo, de cuarenta y seis años de edad, 
hijo legítimo de José Fernández Raya y de Rosario Rodríguez 
López, labrador, estatura alta, pelo negro, ojos melados, na
riz regular, barba poblada, color moreno, sin ninguna sena 
particular, y con instrucción. 469—M

AaEiintannieiito constitucional «le Taltal.
D. Joaquín Rueda Medina, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Tahal.
Por el presente edicto se hace saber que en cumplimiento 

de la vigente ley de Reemplazo, y como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la misma, han sido inscritos en el alis
tamiento de esta localidad, para el reemplazo del comente 
año, los mozos siguientes:

Domingo Felipe González Pérez, hijo legítimo de Francis
co y María Encarnación.

Julio Rodríguez Castro, de Manuel y Carmen.
Salvador Ramos Rodríguez, de Juan José y Francisca.
Ramón Antonio Cruz Martínez, de José Paulino y María.
Eduardo Rodríguez Martínez, de Manuel y Carmen; y
José Manuel García Muñoz, de Luis y María.
Y no habiendo podido ser citados para el rectificación del 

alistamiento, que habrá de tener lugar en esta Casa Consis
torial el día 29 del corriente, por ignorarse su paradero hace 
bastantes años, así como el de sus padres ó encargados, se 
les cita y emplaza para que se presenten en expresado día ó 
los que medien hasta el 11 de Febrero, en cuya fecha han de 
cerrarse definitivamente las listas de los que han de ser com
prendidos en el sorteo; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar, considerándolos como fallecidos 
por lapso del tiempo transcurrido, sin tener noticia de su 
existencia, por analogía á lo preceptuado en las reglas 4.H 
y 5.a del art. 88 de la citada ley de Reemplazo.

Dado en Tahal á 21 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, J. Rue
da Molina. =Por su mandado, el Secretario, Rafael Sánchez.

471—M

Ayuntamiento constitucional de VIHabona.
Ignorándose el paradero de Dos mozos de esta villa que 

han sido comprendidos en el alistamiento formado para los 
del reemplazo actual, D. Silverio Sorrondegui Gómez, hijo 
de Miguel Martín y Casimira; D. Juan Bautista Otegui Sa- 
rrondegui, hijo de Pedro Antonio y María Dominica; José 
Cruz Atorrasagasti San Sebastián, hijo de Juan Antonio y 
Gabriela, nacidos en esta villa respectivamente los días 20 
de Junio, 25 de Junio y 2 de Agosto de 1880, se les cita en 
virtud del presente edicto para el acto de la rectificación del 
alistamiento que se verificará en el salón de actos públicos el 
día 29 del corriente y sus nueve horas de la mañana; previ
niéndoles que de no concurrir les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Villabona 22 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, José Pala
cios. ' ‘ 473—M

Alcaldía constitucional «le San Clemente.
Hallándose incluidos en el alistamiento de esta villa para 

el reemplazo del Ejército del presente año, como comprendi
dos en el párrafo quinto del art. 40 de la ley de Reclutamien
to vigente, los mozos cuyos nombres y el de los padres se re
lacionan á continuación, é ingnorándose el paradero de los 
unos y los otros, y desconociéndose quiér.es puedan ser aqué
llos, según resulta del expediente incoado por este Ayunta
miento para su investigación, se cita por el presente á los re
feridos moaos, sus padres ó representantes, á fin de que com
parezcan ante este Ayuntamiento en' cualquiera de los días 
desde esta fecha en que continúa abierto el acto de la rectifi
cación del alistamiento-, hasta el día 11 del próximo mes de 
Febrero» en que aquél quedar cerrado definitivamente, i  ex-

? poner lo que tengan por conveniente sobre su inclusión en el 
| mismo, para en su vista proceder á lo que haya lugar.

Nombres de los mozos y de los padres*

José Antonio Ruiz Martínez, hijo de José y María Josefa, 
que nació en esta villa el día 4 de Mayo de 1880, y los padres 
son naturales de las Casas de Roldán.

Teógem0'# Esteban Gómez Palencia, hijo de D, Gregorio y  
Doña María, que nació igualmente en ésta en 26 de Enero 
de 1880, sienaosus padres naturales de Estremer a, de la pro
vincia de Madrid.

Luis Antonio Hermenegildo González Máíquez, hijo de 
José Cerón y Cristina, que nació también en ésta el día 13Me 
Abril de 1880, siendo* el padre natural de Buñol, de la provin
cia de Valencia, y la madre de Alcalá de las Selvas.

San Clemente 29 de Enero de 1899,=E1 Alcalde,. Pedro 
Arcas. 46T—31

A l c a l d í a  constitucional de S orih u ela.

D. Juan Antonio Leal Luna, Alcalde constitucional fie 
Sorihuela (Jaén).

Hago saber que no habiendo comparecido el día 29*dsY 
actual al acto de la rectificación del alistamiento los moz<5  ̂
incluidos en el mismo, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de; 
la vigente ley de Reclutamiento, Roque López Fernández,, 
hijo de Fulgencio y de Luisa; Aguedo Buendía García, efe 
Roque y María, y Agustín Calzada Babos, de Saturnino y Ma
ría, ni persona alguna en su representación, á pesar de haber 
sido oportunamente citados al efecto por edictos que se pu
blicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Jaén, se les requiere nuevamente para que comparez
can ante este Ayuntamiento el sábado 11 del próximo mes de 
Febrero, á las diez de su mañana, en que tendrá lugar la rec
tificación definitiva y cierre del alistamiento; advertidos que 
de no verificarlo serán excluidos por presunción de muerte 6 
se les instruirá en su día expediente de prófugo, según pro
ceda.

Sorihuela 31 de Enero de 1899.=Juan Antonio Leal.=Por 
su mandado, Mariano Romero, Secretario. 468—M

A lca ld ía  constitucional «le Tinco.
Habiéndose formado el alistamiento para el reemplazo del 

año actual, y desconociéndose el domicilio de los mozos y  
sus padres que á continuación se expresan, cumpliendo con 
lo que preceptúa la vigente ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se les cita por medio del presente edicto para 
que concurran á los actos del sorteo y declaración de solda
dos, que tendrán lugar los días 12 de los corrientes y 5 de 
Marzo próximo:

Núm. 12 del alistamiento. Ricardo Rodríguez Morín, hijo 
de Marcelino y Rosario, de Tineo.

Núm. 41. Tomás López, hijo de Antonia, de Castiello.
Núm. 64. José Pérez Machilanda, hijo de Josefa, de Ca

lleras.
Núm. 68. Manuel Menéndez Castro, hijo de José y Teresa, 

de Haneces de Calleras.
Núm. 194. José Alvarez, hijo de Josefa, de Ponte.
Núm. 209. Manuel Chacón Fernández, hijo de Gabriel y  

Manuela, de Tormales.
Núm. 228. Manuel Barrero Gayo, hijo de Manuel y Tere

sa, de Tabiernas.
Tineo 1.° de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Celestino Gar

cía.=E1 Secretario, Cristóbal Latorre. 470—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  V a l l e  d e
En la rectificación del alistamiento de este Municipio para 

el reemplazo del Ejército en el actual año han sido incluidos, 
como naturales de Elizondo, los mozos Antonio Juan Cleto 
Colmenar Jiménez, hijo de José y Clara; nació el 26 de Abril 
de 1880; Mateo Máximo Borras Ansa, hijo de Vicente y Eu
lalia; nació el día 29 de Mayo de 1880, y Ramón José María 
Cipriano Rodríguez y Borrejón, hijo de Rafael y Feliciana; 
nació el 26 de Septiembre de 1880.

Los mencionados mozos son hijos de militares, é igno
rándose su paradero y el de sus padres hace más de diez 
años, se les cita á los primeros por medio del Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que concurran al 
acto del cierre del alistamiento, que tendrá lugar el día 11 
del próximo Febrero, á las diez de la mañana, con objeto de 
que produzcan las reclamaciones que consideren oportunas; 
apercibidos que de no comparecer serán excluidos del alista
miento de este Municipio,

Elizondo 29 de Enero de 1899— E1 Alcalde, Lino Plaza.
441—M

Monte de Piedad y Caja de A horros.
Se ha extraviado la libreta núm. 55.394 de la Caja de Aho~ 

rros, á nombre de D. Facundo Cuevas y Cuevas.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Is*, 

Gorgnera, núm. 13. X —1394

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados m ilitares.

BARCELONA
D. Cayetano Freixa Comas, segundo Teniente del segun

do batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y  
Juez instructor del expediente que se instruye al soldado del 
mismo Cristóbal León Romero por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Cristóbal León Romero, natural de Málaga, provincia 
de ídem, hijo de Juan y de María, soltero, de veintisiete años 
de edad, de oficio artesano, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire marcial, producción regular y de un metro 635 milíme* 
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Jaime I, de esta capital, y á m i
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disposición, para responder á los cargos que le resaltan en el ;
expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue ¡ ] 
por dicbo motivo; bajo apercibimiento de que si no compare- *
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- <
juicio que haya lugar. ]

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Jaime I, de esta capital, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Enero de 1899.=Cayetano 
Freixa. 478—M

D. Guillermo Iturmendi Biosca, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
del expediente formado por fallecimiento abintestato en el 
Hospital militar de esta plaza el día 17 de Enero de 1898 del 
soldado del batallón Cazadores núm. 6 (Filipinas) Francisco 
Díaz Gil, natural del pueblo de Cillorigo, provincia de San
tander, hijo de D. Bernardo y de Doña Josefa, cuyo individuo 
fué alistado por el Ayuntamiento del mencionado pueblo para 
el reemplazo del año 1894, resultando excedente de cupo, hasta 
que por Real orden de 3 de Agosto de 1896 fué llamado áfilas 
y presentado á la concentración en 2 de Septiembre de dicho 
año, causando baja en la zona de Santander por pase al regi
miento Infantería de la Constitución, marchando á Filipi
nas, de donde regresó á bordo del vapor Covadonga.

Siendo indispensable para la buena administración de jus
ticia averiguar el paradero actual de los mencionados Don 
Bernardo Díaz y Doña Josefa Gil, padres ambos del indicado 
individuo, con objeto de entregarles, en caso de resultar los 
legítimos herederos, una cantidad en metálico y varios efec
tos de ropa de la pertenencia de aquél, se cita á los expresa
dos D. Bernardo y Doña Josefa para que á la brevedad posible 
manifiesten á este Juzgado, cuya residencia es el cuartel de 
San Fernando de la Barceloneta de esta capital, la residencia 
actual de los mismos, á fin de prestar declaración en el expe
diente de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1899.=Guillermo Itur- 
mendi. 488—M

D. Juan de Antonio y Martín, primer Teniente de Artille
ría del primer batallón de plaza y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á concentración se si
gue contra Pablo Verdes Pastó.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
Verdes Pastó, que pertenece á este batallón, natural de Flo
resta, provincia de Lérida, hijo de Ramón y Catalina, solte
ro, de veinte años de edad, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, aire marcial, y de un metro 740 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santa Madrona, de 
esta capital, á mi disposición; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, al cuartel de Santa Madrona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1899.=Juan de An
tonio. 492—M

D. Rafael Jiménez Frontín, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Reinza Labayen, de 
la provincia de Navarra, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta no presentado á concentración Juan José Elizalde 
Garcerón, hijo de José y de María, natural de Reinza Laba
yen, provincia de Navarra, á quien me hallo instruyendo ex
pediente por falta de incorporación, de oficio labrador, de 
estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bajo, frente _ai- 
rosa, aire marcial, estatura un metro 607 milímetros y señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan José Elizalde Garcerón, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Navarra, y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 10 de Enero de 1899.=Rafael Jiménez.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Mariano Ruiz. 487-—M

D. Luis Morenes y Batlle, primer Teniente del primer ba
tallón de Artillería de plaza, Juez instructor nombrado para 
formar sumaria contra el paisano José Arturo, por el supues
to delito de inducción á deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do paisano José Arturo, de oficio panadero, y que con ante
rioridad habitaba en la calle de la Paloma, núm 5f esta 
ciudad, para que en el plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M ad rid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Madrona, para responder á los 
cargos qüe le resultan en la sumaria que lê  instruyo por su
puesto delito de inducción á deserción; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de la policía judicial, para que practiquen activas pesquisas

y diligencias en busca y captura del referido paisano José 
Arturo, y caso de ser habido lo remitirán en calida-d de pre
so, y con las seguridades necesarias, á las cárceles de esta j  

ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado' en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Enero de 1899.=Luis Morenes.
493—m

D. Enrique Marzo y Díaz Valdivielso, Teniente Coronel ele 
Infantería y Juez instructor permanente de la Capitanía ge
neral de Cataluña.

Ignorándose el paradero de Tomás Pala Garriga, hijo de 
José y de María, de sesenta y dos años de edad, de estado ca
sado, natural de San Vicente de Junqueras, término muni
cipal de San Pedro de Tarresa, y de oficio jornalero, á quien 
estoy procesando por el delito de incendio de tres casetas de 
consumos la noche del 28 de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Tomás Pala Garriga, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la fecha de su publicación, 
se presente  ̂en las prisiones militares de esta plaza á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones militares de esta plaza á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Ga c e t a  de  M a d rid  y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Barcelona á 17 de Enero de 1899.=Enrique Mar
zo.=Por mandato de S. S., el Secretario, Julio Crusellas.

477—M
BILBAO

D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta del reemplazo de 1898 Nicasio 
Basterrechea Acillana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Nicasio Basterrechea Acillana, del reemplazo de 1898, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la zona 
de reclutamiento de Bilbao á responder á los cargos que le 
resulten del expediente que como Juez instructor le sigo por 
faltar á la concentración el día 1.° de Noviembre del año an
terior; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: Nicasio Basterrechea Acillana, hijo 
de Felipe y de María Luisa, natural de Arrieta, provincia de 
Vizcaya, avecindado en Arrieta, Capitanía general de las 
Vascongadas, nació en 14 de Diciembre de 1879, de oficio la
brador, de estado soltero, acreditó saber leer y escribir, señas 
particulares ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  de  M a d r id .

Bilbao 27 de Enero de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Ildefonso Calvo. 498—M

GERONA
D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa 

de Infantería agregado al regimiento Infantería reserva del 
Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta alistado en Fontela (Gerona) para el 
reemplazo de 1897, y perteneciente á la zona de esta capital, 
número 24, y cupo de Ultramar, Juan Cruañas Casas, por 
faltar á la concentración dispuesta para el día 18 de Diciem
bre de dicho año por Real orden de 7 del mismo mes (D. O., 
número 276.)

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al expresado recluta, hijo de Narciso y de Margarita, natu
ral de Fontela, provincia de Gerona, avecindado en ídem, 
soltero, de diez y ocho años, tres meses y veinte días, de ofi
cio panadero, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, aire marcial, y señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M a d rid , se pre
sente en las oficinas del regimiento arriba expresado, sitas 
en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de que le sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo marcado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del precitado recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á las oficinas antes citadas, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Ga c e t a  de M a d r id .

Dada en Gerona á 22 de Octubre de 1898.=Jaime Campeny.
495—M

de prisaiera instaneia¿
ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sanz García Bordallo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se recomienda al celo de las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de Claro Bejaraño Caballero, natural de Na
vas del Madroño, vecino que fué de Villar del Rey, de cua
renta y cinco años, de oficio jornalero, y en el caso de ser 
habido la Autoridad á cuya disposición se ponga lo pondrá 
en conocimiento de este Juzgado por medio de comunicación 
telegráfica y sin perjuicio de remitirlo enseguida áeste dicho, 
Juzgado.

Así lo ha mandado en el expediente de ejecución de sen
tencia de la causa que contra el mismo se instruye por el de
lito de hurto.

Dado en Alburquerque á 30 de Enero de 1899,=Ricardo 
Sanz.=El actuario, Miguel Gutiérrez Rodríguez. J—585

ALCALÁ LA REAL
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

autor ó autores que el día 9 del pasado mes de Enero pene
traron en la casa de Valentín Rodríguez Puerma, situada en 
las huertas del valle de Jesús María, término del Casti llo de 
Locubín, sustrayendo un billete del Banco de España de 50 
pesetas, color verdoso; 8 pesetas en cuatro monedas de pj.ata; 
como unos 6 ú 8 reales en calderilla, y una cartera de bo Isi- 
11o, de cuero, que contenía dos cédulas personales del Valen
tín Rodríguez, una antigua y otra del corriente año; dos re-~ 
cibos talonarios de haber pagado la contribución territorial 
á nombre de D. Luis López Zallas, cuya cuota de ambos* as
ciende á 31 pesetas, y otros documentos,, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e ta  de: M ad rid  y BoMñ¡& 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgada» 
responder de los cargos que les resultan en el sumario que* 
con tal motivo me hallo instruyendo; apercibiéndoles que des 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los dichos autores, y 
caso de ser habidos los pougan en la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado; pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Alcala la Real á 1.° de Febrero de 1899.=Migu©l 
Castellote.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Serirg.

J—586
ALCÁNTARA

D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Justo Villarroel Villegas, 
cuyas circunstancias personales y de vestir no constan, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por el delito de lesiones á Saturnino Flores Nevado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, practiquen diligencias para inquirir el paradero del 
mismo, y caso de ser habido lo pondrán en conocimiento de 
este referido Juzgado.

Dada en Alcántara á 25 de Enero de 1899. — Luis S. Ulloa 
y Pino.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

J—587
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por empresente se cita, llama y emplaza á Gertrudis Ma
ligna Ruiz, vecina que fué de esta ciudad y cuyos domicilio 
y paradero actual se ignoran, para que el día 27 del corrien
te mes, á las diez de la mañana, comparezca ante la Audien
cia provincial de Ciudad Real á declarar como testigo en el 
actp del juicio oral de la causa que se sigue contra Francisca 
Qnintanilla Comino, sobre injurias; previniéndole que por su 
falta de comparecencia incurrirá en la multa que determina 
el art. 175 de la ley de Enjuiciámiento criminal.

Dado en Alcázar de San Juan á 6 de Febrero de 1899.= 
Manuel Izquierdo.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—719
ALMERÍA

D. Francisco García Peinado, Juez de instrucción interina 
de esta ciudad y su partido.

P^r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Pérez González, de veinticuatro años, hijo de 
José Joaquín y Rosalía, soltero, natural de Adra y vecino de 
esta ciudad, jornalero, contra el cual, con esta fecha, se ha 
dictado auto de prisión, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal de oficio que se le sigue por aprehensión de 
aguardiente; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almería 31 de Enero de 1899.=Francisco García Peina
do.=E1 actuario, José Martínez. J—588

ARAOENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido.
En la noche del 21 al 22 del actual, y en la aldea de la 

Corte, término de Cartagena, fueron hurtadas á José Lean
dro Vázquez Sánchez las caballerías que al final se reseñarán, 
recayendo algunas sospechas contra unos gitanos llamados 
Julián y José, que son padre é hijo respectivamente, y que 
representan tener, el primero, de cincuenta y cinco á sesenta 
años, y el segundo, de treinta y dos á treinta y cuatro años.

En su consecuencia intereso á todas las Autoridades de la 
Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la 
policía judicial se sirvan proceder á la busca de las dichas 
caballerías, poniéndolas á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su. 
legítima adquisición.

Señas de las caballerías.
Una jaca negra, lucera, de doce á trece años, calzada de 

una de las natas, tiene en una de éstas una peladura y la 
cola cortada á media talla.

Una burra negra, de ocho años, recién pelada y sin hie
rro ni marca alguna.

Dada en Aracena á 30 de Enero de 1899.= Marcelino Nú-» 
ñez.=Antonio Pardo. J—589

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gregorio Jiménez Roldan, hijo de Bartolomé y de Rosalía, de 
cincuenta y seis años de edad, casado, natural y vecino de la 
villa de Herrera, partido judicial de Estepa, y de ocupación 
del campo, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que l v  presente aparezca inserta en el
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Boktln. •tíisiii da esla provincia y  G a ceta  de M abkibív se 
prGseTj&s-gn la  cárcel de este partido á objeto de cumplir la 
pema de des meses y  un día de arresto mayor que le ha sido 
im puesta por la lima. Audiencia provincial de Cádiz en cau - i 
*sa que se le siguió en este Juzgado por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo en el expresado término será i 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar j 
en derecho.  ̂ , !

di mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoriaa-
t civiles y militares y á los agentes de la policía judicia l 

procedan á la busca y captura del expresado individuo y su 
ton lucción  á la cárcel de este partido, a disposición de este 
Juagado. _

Dada en Arcos de la Frontera á 26 de Enero de 1899.==En- 
raque Rodríguez Lacíns—Por su mandado, por m i compañero 
S £  Gil, Manuel R. Rodríguez. J—590

ARENYS DE M AR

D. Pelagie Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de 
Arenys Mar y su partido.

Por -el presente, en méritos del sumario que pende en este 
Juzgado sobre hurto, se llama á José Sallés, que ha estado de 
mozo en la Üreucetta de Farrasa, y cuyas demás circunstan
cias, domicilio y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de ocho días comparezca en es-te Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la indicada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades y agentes^ de policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y en caso 
de ser habido se le conduzca á las cárceles de este partido á 
•disposición de este Juzgado; pues se ha decretado su de
tención.

Dado en Arenys de Mar á 31 de Enero de 1899.=Pelagio 
Azpelicueta.—Por mandado de S. S., José M. Patón.

J—591
BALAGUER

D. Manuel Gómez Pardos, Juez instructor del partido de 
Balaguer.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye causa crim inal sobre robo de varios géneros que se deta
llarán, el que tuvo lugar la noche del 19 al 20 del actual de 
la tienda que Miguel Soláns, de Artesa de Segre, tenía en el 
pueblo de Mongay, en méritos del cual he acordado expedir 
la  presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, para que, y en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por todas las Autoridades, 
así civiles como militares, agentes de policía é individuos del 
orden judicial, se proceda á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de los sujetos que se dediquen á la venta ó en 
cuyo poder se encuentren los géneros de referencia, así como 
á la ocupación de éstos, caso de ser habidos.

Dado en Balaguer á 30 de Enero de 1899.=M anuel G ó
mez. = P o r  orden de S. S., Nicolás Borrás.

Relación de los géneros rolados.

Trescientas veinticinco canas de algodón de varios precios.
Veintiocho canas cutí para colchones.
Cincuenta y cinco ídem pisana para camisas.
Cuatro ó cinco trozos franela, 27 canas.
Varios trozos percales y  cretonas, 120 canas.
De cuatro á cinco trozos cutí para camisas, 40 canas.
De seis á siete trozos pisana para sayas, 64 canas.
De cinco á seis trozos"pana, 26 canas.
De tres á cuatro trozos patén, sobre 11 canas,
De tres á cuatro trozos tartán, de unas 10 canas.
De cinco á siete trozos cachemir negro, de unas 28 canas.
De siete á nueve trozos tejidos y roans, de unas 36 canas.
Un trozo naval y dos ó tres alconchado, de unas 14 canas.
Dos trozos pisana refajos y  percales, de unas 17 canas.
Un trozo linó de 12 palmos ancho, sobre seis canas.
Dos trozos llinet de unas 12 canas.
Tres ó cuatro trozos tejidos novedad, de unas 26 canas.
Dos diagonal azul de unas 17 canas.
Dos cretona primera para blusas, de unas 16 canas.
Nueve ú 11 chamarretas.
Cinco ó seis calzoncillos.
Cuatro ó cinco tapabocas, uno color claro.
Seis ó siete garibaldinas.
Catorce ó 16 gorras moradas.
Treinta ó 35 fajas de varios colores, lana y algodón.
Cuatro ó cinco docenas pañuelos hilo.
Cinco ó seis ídem algodón.
Cuatro ó cinco pares alpargatas blancas.
Un gorro para bautizar!
Dos o tres mantas azules.
Varios efectos de quincalla.
Tres trozos mopbles para cubrecamas, unas 24 canas.
Veinte canas percales colores para delantales; en buen 

estado dichos efectos; y
De 20 á.30 reales en calderilla. J—592

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
é e  Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide e:i méritos de 
causa sobre hurto, se cite y  llama á Antonio N., alias Cap de 
Justa, para que dentro el término de diez días, á contar des
de la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
este provincia y Ga c e t a  de Madrid., comparezca ante este 
Juzgado, site en el Palacio de Justicia., salón de San Juan, 
al objeto de notificarle el auto contra el mismo recaído en la 
expresada causa; apercibiéndole que de no comparecer será 
declamado rebelde.

A l propio tiempo m ego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y  militares, procedan á la bus
ca  y captura del referido sujeto* del cual se ignoran los de
m ás nombres y  señas personales.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1899.=D ionísío Cal
vo.— Por mandado de S. S .f y  por D. Juan Gibeniau, Federi
co R. Cortina. J—593

B ARCELON A —HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
í  P̂uig í>adró, tintorero y de diez y seis

anoo deidad, y Vicente Lloris José, zapatero, de edad de diez 
y seis anos, ambos solteros, vecinos de ésta, y cuy o actual 
paradero se ignora, se cita y llama á los mismos, para que 
dentro uel termino de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial m  este provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito

en el Pal aere de Justicia, para responder á los cargos que les 
resultan, en te expresada causa; previniéndoles que de no ve
rificarte les parará el perjuicio áque en derecho haya lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á las demás Autorida
des y agentes que componen la. policía judicial procedan á la 
busca y"captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, 
'Caso de ser habidos, á tes cárceles nacionales, donde queda
rán  á mi disposición.

Barcelona 31 de Enero de 1899.=Francisco ele Paula Aya- 
la .—Per disposición de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chiz. J— 594

D.o Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción  del distrito del Hospital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando de tabaco, se cita y llama ai sujeto que el día 13 
de Abril de 1891, y en el muelle de Pescadores, le fueron ocu
padas por fuerzas de Carabineros cuatro pastillas de tabaco, 
para que dentro del término de seis días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia v  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la expresada causa; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 31 de Enero de 1899.—Francisco de Paula Ayala. 
Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio Sanchís.

J -5 9 5
BARCELONA—PARQUE

D„ Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsedad contra Eudaldo Colomer, na
tural de Castellón de Ámpurias, de treinta y seis á treinta y 
ocho años, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y  emplaza ai mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el. con
siguiente perjuicio.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción  ante este Juz
gado del referido procesado Eudaldo Colomer, de estatura re
gular, más bien alto que bajo, delgado, de color pálido, ojos 
negros y bigote ídem.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1899.=M arianó Pas
cual Español.=E1 Escribano, José de Esteve. J— 596

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre robo contra Rafael 
Alvarez Rivas, h ijo de José y Dolores, soltero, de unos ve in 
titrés años de edad, del comercio, natural de Vendrell, se le 
cita y llama para que dentro del término de seis días com pa
rezca á responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibido conque, en oteo caso, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que corresponda.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para la captura del 
procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este Juz
gado.

Barcelona 24 de Enero de 1899.—Mariano Pascual Espa
ñ o l.= P r  disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J —597

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de d ili
gencias de cum plim iento de carta orden de la Superioridad, 
emanante de la causa crim inal sobre estafa contra Germán 
Blasco Ruiz, hijo de Miguel y Luisa, natural de Tudela de 
Navarra, de cuarenta y nueve años, casado con María Sirven, 
militar, con instrucción, vecino de esta capital, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de díes días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Jazgado del referido procesado Germán Blasco Ruiz, cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo y ojos negros, 
facciones correctas, y viste levita, usa sombrero y calza 
botas.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1899.— Mariano Pas
cual Español.— El Escribano, José de Esteve, habilitado.

J—598

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud"de la presente, que se expide en méritos de d ili
gencias de cumplimiento de sentencia ejecutoría dimanante 
de la causa criminal sobre injurias contra Ildelonso Oliveras 
Arús, de treinta y nueve años de edad, casado, comerciante, 
natural de Hospitalet, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y  emplaza al. mismo, á, fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do-de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción  ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.=M ariano Pas
cual.— El Escribano, por D. Gumersindo "de Marlés, L icencia
do Ernesto Freixa, habilitado. J—599

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili

gencias de cum plim iento de sentencia ejecutoria, a - Amante 
de la causa crim inal sobre amenazas contra Migue; Rosell 
Pujol, de veintinueve años de edad, dependiente de comercio, 
natural de San Vicente de Castellet, y cuyo actual ;• -adero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la erción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca 
an ted ich o  Juzgado para la práctica de una dilig-mcia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina liona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y < y- -rgo^á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de te poliom ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.—M ar. no Pas
cual.—El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licencia
do Ernesto Freixa, habilitado. 9 -  600

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad, en pro« 
videncia de 19 de Octubre último, aletada á instancia de la 
Sociedad Catalana general de Crédito, en los autos declarati
vos de mayor cuantía promovidos por dicha Sociedad Catala
na general de Crédito contra los tenedores de obligaciones 
hipotecarias del ferrocarril de Mollet á Caldas de M ontbuyy 
la Compañía de ferrocarriles y tranvías, se emplaza á los te
nedores de obligaciones hipotecarias del ferrocarril de Mo
llet á Caldas de Montbuv, cuyos nombres y dom icilios se ig
noran, para que dentro del término improrrogable de nueve 
días hábiles, contados desde el siguiente al en que se publi
que la presente cédula, comparezcan ante el Juzgado, perso
nándose en forma en dichos autos, en los que les ha sido con 
ferido traslado de la demanda, cuya copia simple y las de 
los documentos con la misma acompañados tienen á su dis
posición en la Escribanía del infrascrito; con prevención de 
que no compareciendo les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho

Barcelona 19 de Diciembre de 1898.—El actuario, José de 
Romero. X — 1396

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fontán Romero, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de- que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para que cumpla 
condena en causa que se le instruyó por el delito de desacato; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho rematado.

Dada en Cádiz á 21 de Enero de 1899.=Rafael Bethen
court.— Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

H ijo de Joaquín y de María, de treinta y tres años de edad, 
soltero, natural y vecino de esta ciudad, barbero y con ins
trucción. J—601

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicia l de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de Don 
Benito Polo se instruyó sumario por el delito de hurto contra 
Alfonso Ardid Martínez y Fulgencio Navarro Pagan, ambos 
naturales y vecinos de Cartagena, de cuarenta y uno y vein
tiún años de edad, respectivamente, y en cum plim iento á una 
carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
m ino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y  G aceta d e  
M a d r i d ;  apercibidos que de no verificarlo les parará el per
ju icio  á que hubiere lagar con  arreglo á la ley por su re
beldía.

Dado en Cartagena á 28 de Enero de 1899.=M ariano Lu
já n .—Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—602

D Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruyó sumario por el delito de hurto con
tra Juan Clemente Ripoll, de veintidós años de edad, hijo de 
Isidro y de Gabriela, soltero, natural de Pueblo Nuevo del 
Mar (Valencia), vecino de esta ciudad, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran; y en carta orden de la 
Audiencia provincial de Murcia, dimanante de dicha causa, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y 
encargo á tes expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenjentes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta ciudád.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d e  Madrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 30 de Enero de 1899.=M ariano Lu
já n .= P or  su mandado, Manuel Belda. J— 603

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la
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Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, y para la revisión de otro anterior, se instruye 
sumario por el delito de homicidio de Francisco Martínez 
Clemente contra Pedro Sánchez Guirado, de treinta y dos 
años de edad, h ijode Cayetano y de María del Mar, natural 
de Gador, provincia de Almería, vecino de esta ciudad en el 
barrio délos Carreros, casa del Diablo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, sin instrucción, cuyo paradero se ignora, 
el cual estuvo preso por la causa que se revisa y fue absuelto 
en ella por la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Murcia el día 26 de Junio de 1897, en cuyo sumario he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y  captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se- le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 30 de Enero de 1899.^Mariano Lu- 
ján ,=Por su mandado, Manuel Belda. ' J—604=

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Cita á Angel García y García, vecino del lugar de Laga- 

zás, en esta parroquia, y actualmente en ignorado paradero, 
á fin de que el día 22 del corriente, y hora de las diez de su 
manana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ponte
vedra para asistir como testigo al juicio oral que se ha, de ce
lebrar en causa que se sigue contra Yictorino Villamarín por 
lesiones; previniéndole que de no comparecer le parará el per
ju icio^  que haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Ulrico Fociños, Juez de instrucción 
accidental de este partido, por providencia de hoy.

Lalín 4 de Febrero de 1899.=Nicasio Blanco.
J—693

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Cita, á Manuel Fernández Otero, vecino de Pescaso, y en 
la actualidad ausente en ignorado paradero, á fin de que el 
día 17 del corriente, y hora de diez de la^mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Pontevedra para asistir 
como testigo al juicio oral que se ha de celebrar en causa que 
se sigue qontra Miguel Doval por hurto; previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicip á que haya lugar en de
recho.

Así lo acordó el Sr. D. Ulrico Fociños de Valenzuela, Juez 
de instrucción accidental de este partido, por providencia 
de hoy.

Lalín 4 de Febrero de 1899.=Nicasio Blanco. J—694

MADRID—DECANATO
Habiéndose dictado providencia por el Sr. Juez Decano de 

los de primera instancia é instrucción de esta Corte y por 
delegación del Tribunal Supremo, se hace saber por el pre
sente edicto la cesación del Procurador que fué de los Tribu
nales de la misma D. José Aguilaniedo, á fin de que en el 
término de seis meses, contados desde la publicación del mis
mo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este De
canato las reclamaciones que hubieran de hacerse en virtud 
de cuenta jurada contra la fianza prestada por aquél para el 
desempeño de su oficio; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1899.—V.° B .°=Luis Rodríguez de 
L lera.=El Secretario, Gonzalo Núñez. X—1402

PLASENCIA
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 

ciunad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au

toridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de Ramón Garrido Her
nández, vecino de Montehermoso, de regular estatura, vestido 
de calzón, chaqueta y polaina de paño de Torrejoncillo, zapa
tos anchos y bastos, desplomado uno por un lado, y pecoso 
de viruelas poco visibles, cuyo sujeto se encontraba preso en 
la cárcel del partido, en causa que se le sigue por hurto de 
cerdos, y se fugó de la del pueblo de Villar de Plasencia en la 
madrugada del día 30 de Enero último, al ser conducido á la 
del partido de Hervás para práctica de diligencias que en 
dicho Juzgado también se le sigue por hurto de un jumento, 
y  caso de ser habido lo remitan con las seguridades conve
nientes, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dada en Plasencia á 3 de Febrero de 1899.—Eugenio Esté- 
vez Bustillo.=E1 Escribano, Martín Tous. J—729

PUEBLA DE ALCOCER
El Sr. D. Rafael Lozano Barbero, Juez de primera instan

cia de este partido de Puebla de Aleocer, en la demanda del 
juicio declarativo de mayor cuantía que ha promovido en 
este Juzgado y por ante mi Escribanía el Procurador D. Ra
món Gutiérrez Peco, en nombre y con poder bastante de 
Dona María Adámez y Fernández, vecina de Orellana la Vie
ja, viuda de D. Valentín Fernández Calzado de la Pedrilla, 
natural y vecino que fue de indicado pueblo, como represen
tante legal la demandante de su hija única, menor de edad, 
Doña Petra María Luciana, sobre que á ésta se la declare hija 
natural de D. Valentín Fernández Calzado de la Pedrilla; á 
virtud de escrito de dicha representación, y en cuyos autos 
es también parte el Representante del Ministerio fiscal, ha 
dictado providencia el día 4 del mes actual mandando se in
serten nuevos edictos en los sitios públicos de esta villa y en la 
de Orellana la Vieja, Boletín oücial de la provincia y G a c e t a  
b e  M a d r i d , emplazando al heredero ó herederos que se con
sideren con derecho á los bienes del D. Valentín Fernández 
CJalzado de la Pedrilla, para que en el improrrogable término 
de cinco días comparezcan en los autos, personándose en 
forma; previniéndoles que si no lo verificasen se les declarará 
«n  rebeldía y se tendrá por contestada la demanda.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado al he
redero ó herederos que pudiesen tener derecho á la herencia 
del causante D. Valentín Fernández Calzado de la Pedrilla, 
en cumplimiento de lo mandado y de conformidad á lo que 
disponen los artículos 274, 528 y demás aplicables de la ley 
de Enjuiciamiento civil, expido la presente, que firmo en 
Puebla de Alcocer á 6 de Febrero de 1899.=E1 actuario, An
tonio Gaspar Delgado. X—1395

SOS
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en las diligencias de cumplimiento á 
una carta orden de S. E. la Audiencia provincial de Zarago
za, referente al sumario instruido en este Juzgado contra Mi
guel Oliván Primicia, sobre muerte y lesiones, se cita por 
medio de la presente al testigo Manuel Pérez Goyena, vecino 
que fué de Tiermos, y cuyo paradero en la actualidad se ig 
nora, con el fin de que los días 3 y 4 de Marzo próximo, á las 
doce de sû  mañana, comparezca inexcusablemente, y bajo 
los apercibimientos de la ley, ante el referido Tribunal Supe
rior, al objeto de asistir en tal concepto á la celebración del 
juicio por jurados señalado en la causa mencionada.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, expido la presente, que firmo en la 
villa de Sos á 4 de Febrero de 1899.=E1 Escribano, Antonio 
Sanz. J—713

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

expediente sobre declaración de herederos ab intestato de Fé
lix María San Félix, natural que fué de Játiva, de cuarenta y 
cinco años, vecino de esta capital, se anuncia la muerte in
testada de la misma, ocurrida en esta ciudad el día 18 de 
Agosto último, cuya herencia reclama Doña María Izquierdo 
Fortea, como cónyuge viuda del finado, por no existir ascen
dientes, descendientes ni colaterales dentro del cuarto grado 
civil.

Y no habiéndose nadie presentado á reclamar tal heren
cia dentro del término de treinta días que se concedieron, se 
hace un nuevo llamamiento á los que se crean asistidos de 
tal derecho para que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Dado en Valencia á 3 de Febrero de 1899.=Monserrate 
García.=Por su mandado, Francisco Colomero.

X—1404
VIVER

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el expedien
te de ejecución de sentencia de la causa criminal que se si
gue de oficio en este Juzgado contra Julián Izquierdo Jime- 
no, sobre homicidio de su hermano político Tomás Cebrián 
Ebrí, ha dictado con fecha 18 del actual el auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Se confiere la administración dé los bienes de los referi
dos ausentes Emilio Ibáñez Cebrián, Tomás Cebrián Izquier
do y Pascual Cebrián Izquierdo, de domicilio ignorado, por 
lo que hace á este expediente, á la abuela del primero y ma
dre de los del último, Agustina Izquierdo Jimeno, vecina de 
Gaibiel, y en su consecuencia, hágase entrega á la misma en 
dichp concepto, de la cantidad de 682 pesetas 25 céntimos 
que importa el depósito judicial en metálico que existe con 
relación á este expediente, del producto en venta de los bie
nes embargados al penado Julián Izquierdo Jimeno por la 
causa que queda mencionada, hasta que ocurra alguno de los 
casos que expresa dicho art. 190 dei Código civil, pero ha
biendo de prestar ante la citada Agustina Izquierdo la co
rrespondiente fianza hipotecaria por doble cantidad, en ga
rantía de la custodia y conservación del citado depósito sir 
poder disponer de él. Y en cuanto á la quinta parte del lugar, 
situado en Gaibiel, calle del Pilar, núm. 35, que no ha podi
do ser vendido; como quiera que no está cubierta en su tota
lidad la cantidad asignada por la indemnización en Ja sen
tencia de dicha causa á los herederos del interfecto Tomás 
Cebrián Ebrí, y dicha Agustina Izquierdo resulta ser parien- 
riente más inmediato de ellos y ha de ser ahora la adminis
tradora del citado depósito judicial, se nombra depositaría 
á la misma de la expresada finca hasta que haya comprador 
y pueda venderse ésta por el Juzgado, para aplicar también 
su importe y los productos que entretanto rinda al pago del 
resto de la propia indemnización; pero debiendo presentar 
cuenta justificada de sus productos y gastos cada seis meses 
ante el Juzgado, debiendo verificarlo hasta ahora el deposi
tario que la ha tenido en su poder, extendiéndose la oportu
na diligencia de haberse hecho cargo la depositarla de la ci
tada finca, y de la promesa de cumplir, bajo su responsabili
dad, la obligación que se le impone.»

Y no habiendo sido hallada dicha Agustina Izquierdo Ji
meno en su domicilio de Gaibiel, pueblo de este partido ju
dicial, para serle notificado dicho auto, ignorándose su para
dero, en cumplimiento de lo mandado por providencia de esta 
fecha expido la presente cédula á los efectos de dicha notifi
cación, para su inserción en este periódico, y la firmo en Vi- 
ver á 27 de Enero de 1899.=E1 actuario, José Benages.

2 — P

Ju zgad os m u n icipa les .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Antonio 
Jiménez, de cuarenta y ocho años, soltero, impresor, que 
dijo vivir en la calle de Ponzano, núm. 18, y hoy de ignorado 
paradero, para que el día 18 del actual, y hora de las diez de 
la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser 
reconocido por el Médico forense; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1899.=E1 Secretario, J. Ballester.
J—734

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Tranvías de Filipinas.
El Consejo de administración de esta Compañía convoca 

á los señores accionistas de la misma para la celebración de 
la junta general ordinaria que previenen los estatutos, la 
cual tendrá lugar el día 29 de Marzo de 1899, á las cuatro de 
la tarde, en sus oficinas, establecidas en la estación de Sam- 
paloc.

En dicha junta se tratarán los asuntos siguientes;
Aprobación del balance y cuentas del ejercicio de 1898.
Elección de dos Consejeros para el Centro de Manila y 

uno para el de Madrid en las vacantes de D. José E. García y 
D. Rafael Reyes para el primero y D. Vicente Barrantes para 
el segundo.

Túrnen derecho de asistencia, según los artículos 30 y 33 
de los estatutos, los tenedores de 10 ó más acciones, punien

do delegarlo en otro socio que tenga por sí mismo igual de
recho.

Los que individualmente no posean 10 acciones podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo menos 
el número de 10 á uno ellos.

Los señores accionistas que deseen asistir depositarán sus 
acciones corrientes de pagos, conforme al art. 10 de los esta
tutos, hasta ocho días antes de la celebración de la junta, en 
Manila, en las oficinas de la Compañía, y en Madrid, en cual
quier tiempo anterior al día de la junta, en las oficinas de la 
Delegación, Don Federico Madrazo, 9, de cuyos depósitos se 
expedirán los resguardos nominativos correspondientes, que 
servirán de entrada para la junta general, la que se celebra
rá con estricta sujeción á lo dispuesto en los artículos 30 al 
39 de los estatutos.

Manila 23 de Diciembre de 1898.=V.° B.°=:E1 Presidente, 
G. Tuason.=El Secretario, José Peris.

La Delegación de Madrid convoca á los señores accionis- 
tas^que depositen sus acciones al efecto á una junta prepara
toria de la general ordinaria antes mencionada, la que ten
drá lugar en esta capital, calle de Don Federico Madrazo, 
número 9, el domingo 19 del corriente, á las tres de la tarde.

Madrid 6 de Febrero de 1899.—El Secretario, G. Vázquez.
___________  X—1399

Sociedad maritim a de Vizcaya.
Su situación en 31 de Diciem bre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO   .

Vapores....................................................................  1.174.058*45
M obiliario  .................   10
Bancos....................................................................  35.456*12
Varias cuentas....................................................... 50.764*41
Caja......................   598*10

1.260.887*08

PASIVO
Capital..................................................................... 1.037.500
Varias cuentas..................................................     13.063*43
Pérdidas y ganancias...........................................  210.323*65

1.260.887*08

Por la Sociedad marítima de Vizcaya, El Presidente, Félix 
de Abásolo. X —1403

Crédito y Docks de Barcelona.
B alance en 31 de Diciem bre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ____________ _

Acciones en circulación......................   9.375.000
Acciones en cartera  .........................   5.000.000

¡ Préstamos  ..................  799.834*50
| Cuentas corrientes con garantía....................  415.551*44
j Propiedad mueble é inmueble.......................... 2.751.218*67

Caja........................................................................ 1.341.477‘98
Cartera............... ............................................ . 965.727*27
Depósitos...............................................................  10.345.225
Compañías aseguradoras...................................  2.354.946*30
Varios deudores. .........................  . . . . . . .  223.071*45

33.572.082*61

PASIVO ’
C a p ita l..,............................... ‘............................  17.500.000
Cuentas corrientes.............................................  1.747.497*15
Imposiciones á interés.......................................  946.733*03
Fondo de reserva.................................................  166.960*63
Fondo para amortizaciones.............................. 135.568*13
Reserva pendiente de aplicación  ......  222.125
Acreedores por depósitos...................................  10.345.225
Mercancías aseguradas...................................... 2.354.946*30
Varios acreedores...............................................  29.650*46
Ganancias y pérdidas.........................................  123.376*91

33.572.082*61

Barcelona 1.° de Enero de 1899. =  El Tenedor de libros, 
Juan Viada. =  V.° B.°==El Administrador, Roque Vergez.— 
Comprobado y conforme.— Los Directores, Federico Nicolau, 
Mariano Perellada y Matías Muntadas.= Aprobado.— El Pre
sidente de la Junta de gobierno, José Badía. X —1393

Arsenal civil de Barcelona.
SOCIEDAD a n ó n im a  

B alance en 30 de A bril de 1898.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas,

etcétera  ...................     1.895.928*89
Trabajos en ejecución..........................    672.912*85
Gastos generales...................................................  15.714*22
C a ja ...? .........................     3.292*16
Cuentas deudoras.................................................  1.765.678*72

4.353.526*84

PASIVO
Cuentas acreedoras..............................•............. 3.103.526*84
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso...........................................  1.250.000

4.353.526*84

Barcelona 30 de Abril de 1898.—Sociedad Arsenal civil de 
B a r c e l o n a Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X —1398

Unión Minera d e  España.
La Comisión permanente de esta Asociación ha acordado 

convocar y convoca á todos los mineros que gusten concurrir, 
sean ó no asociados de la misma, á una reunión general que 
tendrá lugar el día 24 del corriente mes de Febrero, á las once
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de la  m añan a, en su  domicilio, Barquillo, 5, principal, para 
nom bram iento de representantes de la Minería en las Corpo
raciones oficiales. , . _ i

M adrid 4 de Febrero de I899.=E1 Secretario general, Fede
rico BushelL X—1401

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del día 8 de Febrero de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS r “
Día 7. Día 8.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

H«rie F, do 50.000 pesetas nominales  57*90 57 60-55-60
Idem E, de 25.000 id. id..................................  51'90 57*60-65
Idem D, de 12.500 id. id.................................  57*95 57*60-65-70
Idem C, de 5.000 id. id...................................  59 °/° 59*15-25-30-20
Idem B, de 2.500 id. id  61‘05 60*70-80
Idem A, de 500 id. id  61*05 61 0/0-60*80-90-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  60*65 60*75-80
Kn diferentes series  59*39 60'90-95-80-59'80
^  plazo................................... ■    57*80 ¡ 57*60-55-50-45-50

fin cor. fir, 
cambio m. 57*525

D e u d a  p e r p e t u a  58*10 fin cor. fir,
a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales   68^0 87*50-25-50
Idem E, de 12.000 id. id............................... .. 68 *0 *
Idem D, de 6.000 id. id .........................................  * 67*50-40
Idem C, de 4.000 Id. id ...................................  68 50 61*50
Idem B, de 2.000 id. id................................... 65*75 , 87*75
Idem A, de 1.000 id. id .....................................   68*75 ; 68 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . . . ...........   63,80 68‘ 75
Bn diferentes series    68*65 67*25-60-50w40-45
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 id. id........................................... * *
A p lazo   .....................................................  * *

D e u d a  a l  4  p o r  IOO a m o r t i z a b l e .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  68*80 68 0/0
Idem D, de 12.500 id. id .........................    6 ‘̂50
Idem C, de 5.000 id id    68‘50 68*10-05-68 0/0
Idem B, de 2.500 id. id  .....................  68‘50 68*15-10
Idem A, de 500 id. id......................................  ^  6-6 70*80-50
En diferentes series.............................................  * 67*90

  69*50-60-75-68*20-30
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas..............................  101*90 101*85-80-75
Serie B, de 5.000 pesetas.......................   101*80 101*75-70

A plazo.................................................................. * >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 01*50 91*35-30-25-40

Idem hasta 10.000 pesetas nominales... . . . .  91*40 91*30-35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 55*70 55*25-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  55*65 55*30
4 niazo .....................................     * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890  47*60 47*25-30-35
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales...... 47*60 47*10-30-35
k  plazo......................................................    * 47 0/0 ñn próx. fir.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100   67*25 67 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  67*30 67 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748....................   * *

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 107 0 0 107 0/0
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.—66.000. 102*10 102*10

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . .  400 0/0 399*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas...  400 0/0 399*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  .......  244*50 242 0/0-241*50
241 0/0-240 0/0 
239*5u-240 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  244 0/0 241*50-240 0/0

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

Dalo. Beneficio : Dale. Beneficie

Albaeete.................. 0*80 1 * ; Logroño*» «•*»•»••* «I f 1®  ‘ »
Alcoy.......................  0**0 » | Lorca.•••*••• ••*«••! 0*7® •
A licante   0*25 » , L u g o ., . . . . . . . . . . . .» !  §'i0 i •
Almería...................  o‘25 * M á la g a .. .. . .* .—. | IW  1 •
Avila.......................   0**5 * M urcia.... 0*35 •
Badajos....................  0*80 * O ren se ....   0*80 •
Barcelona..*. . . . . .  0*20 * O viedo...•.*..•»•** 0*25 *
 ........................ 0*85 » Palencia  .........  0*80 *
B ilbao .................... 0*20 * palm a de Mallorca. 0‘25 •
B urgos....................  0*80 * P am p lo n a ...............  0*25 •
 ..................  0*80 * Pon tevedra . * 0*25 *
Cádis.  ........ 0*20 * ... ................................  0*20 *
C artagena.............. 0*20 * Salam anca..   0'25 •
Castellón ......... 0*80 * San Sebastián........... 0*20 *
Ciudad R e a l..  0*85 » San tander........... 0*20 *
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 * Sta. CruxTenerife.. 0*85 »
C om ba. . . . . . . . . . . .  0*25 * Santiago ........  0*20 *
Cuenca   0*85 * Segovia. .................  0*80 *
F erro l   0*25 * Sevilla.................  0*20 *
G erona.....  0*25 * Soria.....................  0*80 9
Gijón............  0‘25 * . Tarragona............... 6*25 »
Granada.............. ... 0*80 * Talavera la  Reina.. 0*70 a
Guadalajara   0*85 * Teruel   0*80 »
K a ro .. ..   0‘25 * Toledo............... . 0*80 *
H uelva   0*25 * Tudela......................  0*65 *
Huesca»  0*80 » Valencia................... 0*20 * *
M n. *   0*80 » Valladolid...............  0*25 *
Jeres de la  Frontera 0*20 * v ig o ........................ . 0*20 *
León*  0*30 » Vitoria.................. 0*35 »
A érida... . . . . . . . . . .  0*SQ » Zamora.....................  o*80 *
Xlctre*... 0*25 * Zaragoza..............  0*20 *

B o lsa s  extranjeras.

París 7 de Enero de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
( Idem id. id. interior.................................  á »
) Idem amortizable al 2 por 100................  á *

Fondos españoles. . .  < Idem Í(L &1 2 por m  exterior    §, ,
[ Idem id. al 3 por 100 exteripr.................  á *
\ Obligaciones de C uba............................. á 212‘00

„  J ^  í 3 por 100.....................................................  á 102*771/5
Fondos franceses... J 3 P/2porl00...........................................  á 104*00

Consolidados ingleses..............................  á 111*13

Cam bios oficiales sobre p la zas extran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 29*75-29*80.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Febrero de 1899.

TEMPERATURA 
ALTURA y hmnedad del aire.
barómetro  =  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida termómetro__
á 0° y en j w . y clase del Tiento, del c ielo ,

milímetros. Seto. H™*

6 m añana.... 707*09 7'9 7*2 S E .... Brisa... Cubierto.
9 m añana...., 708'32 8*7 7*8 SSE... ld .lig . Idem;

13 del d ía . . . . .  - 707;6Q 13 6 11*3 S   Idem... Idem.
8 de la tarde. 706'13 1 648 1 2*4 S  Brisa... Casi cub.®
6 de la tarde. . 706‘24 ll'O 8*6 SSO... Calma. Idem.
9 de la noche. 707*40 8'4 7‘3 SSE... Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra  ....................  17*0
Idem mínima  .................................................    6*8

Diferencia...........................................................    10*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra .. . .  22*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... ...........  45'0

Diferencia......................................................................  22*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ...............................................   25‘2
Idem mínima, id .............................................. .  ,•.* 5*3

D iferencia.......................................... .........................  19‘9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ................................................................ 262
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche..................................................................     +  0*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 8 de Febrero de 1 899 .

4 ’S i c a  datura ^  F“«™ Eítado Kisrf,
á 0 en Clón

LOCALIDADES y al nirel grados del del cielo. delaMM.
del mar en centesi- _•
milímetro.. male.. T‘en‘°' Tlen‘°-

S. Sebastián. x¡>‘2 1T8 S  V. f te . . Cubierto... Picada.
Bilbao  759*4 18*4 S O .... B .fte ..' Idem  >
Oviedo   753‘0 18*0 ONO.. Viento M. nuboso.. >
Coruña (7 h.).
Santiago  753‘1 12*5 S  Id. m. f. Lluvioso... *
Orense..........
Vigo.............. 756*2 14*6 S . . . . . .  Viento. Idem   Tranq.

Oporto...........
Lisboa (8‘h.).. 761*2 15*0 S  Idem ... Cubierto... G.oleaje
Badajoz  765*4 14'5 SSO... B. lig .. Idem  *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  766‘0 12*6 S E .... Idem... M. nuboso. *
Málaga.........
Granada  768*4 9*0 ENE.. Calm a. Nuboso.. . .  »

Alicante  764*2 12*4 NNO.. B risa .. Despejado.. Tranq.
Murcia  767*1 7*6 S O .... ld .lig .. * *
Valencia  765*7 14*6 OSO. . Calma.. Nuboso..... *
Palm a  765*9 12*8 N  Idem... Casi desp.. Agitada.
Barcelona.... 763*0 15*6 ONO.. Idem ... Cubierto... Tranq.

Teruel  767*4 8*0 S  B. lig .. Despejado. *
Zaragoza  765*3 7*4 E. . . . .  Idem... M. nuboso.. *
Soria.................. 764*4 7*2 S  Id- fte,. Cubierto... *
Burgos  761*8 8‘3 S O .... Calma.. M. nuboso.. *
León. . . . . . . . .  i
V alladolid...' 760*6 14‘0 SO .. . .  V. fte .. Idem ..
Salamanca... 762*9 10*0 SO. . . .  Id. m. f. Cubierto.. .  *
Segovia...... 761*4 12*3 S Viento. Id e m .......  *

M a d rid .. .. ..  766*2 8*7 SSE... B. lig... Id e m ..... ..  »
E scoria l,.,... 765*5 S'4 S O .... Calma.. Nebuloso. . »
Ciudad Real,. 768*0 5*1 O . . . . .  Idem... Despejado.. *
Albacete . . . .  769*7 10*2 S E ... .  B. l ig ..  Idem   *

París   756*5 8*9 SSO... Brisa... N uboso,... *
Gris-Nez  751*2 8*6 S O .... Viento. M. nuboso. Oleaje.
St. Mathieu.. 748*1 10*5 * B .f te .. Lluvioso... Idem.
Islad*Aix.. . .  751*0 9*5 S. B risa .. Cubierto... Tranq.
Biarritz  758*5 15*7 SSO... Viento. Id e m ... .. ..  Oleaje.
Clerm ont, . . .  760*0 9*0 S B .fte ... M. nuboso. *
Perpiñán..... 762*7 9*9 * Calma.. Cubierto... *
Sicie.. . . . . . . .  763*5 10*0 NE.. . .  B risa... Nebuloso. . Picada.
Niza..,  764*3 6*8 E . . . . .  Calma.. M. nuboso. Tranq.

Roma   767*0 10*7 S E ... .  Idem,.. Cubierto... »
L io rn a .. .. . . .  764*6 12*2 SSE... Idem... Idem............
Palermo  76S*8 8*6 » Idem... Despejado.. *
C agliari  767*4 10*0 N  B risa .. Id e m ... .. . .  *
   , w

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-» 
I*- Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p®j 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se fraráfe 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provla* 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres m«s®i 
para los de ül!;ramar; entendiéndose que fuera de estos plswg  
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® m  
pidan. —i

flE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vend® 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M ad rid  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

P a t r o n a t o  d e  l a  P n n d a e s ó n  dei E x c e l e n t í s i m o  
& r. 11. M a n u e l  W . I F ig u e r o a .

Cuenta general docum entada que rinde a l E xcelen tísim o  
Sr„ Juez protector el Apoderado del P atrono de sa n 
gre y  Adm inistrador de e s ta  Fundación por la s  opera
ciones de in gresos y  pagos verificadas durante el año 
de 1898.

Pesetas.
INGRESOS ----------------- -

Existencia en la cuenta corriente del Banco de
España al terminar el año de 1897. 337.599*62

Idem en la Sucursal de Santiago á la misma
f e c h a . . . . ...............................................................  15 485*30

Productos de los beneficios correspondientes á 
las 2.577 acciones del Banco de España por 
el dividendo repartido en Enero de 1898, á
razón de 65 pesetas por acción..................^ . . 167 505

Idem id. á las 334 acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por igual dividen
do, á 25 pesetas por acción, con deducción
de los impuestos para el Tesoro......................  8.235*15

Idem id. á las 2.600 acciones del Banco de Es- 
paña que actualmente posee la Fundación, 
por el dividendo repartido en Julio último,
á razón de 55 pesetas por acción................ .. 143.000

Idem id. á las 360 acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que también posee 
la Fundación en la actualidad, por igual di
videndo, á razón de 25 pesetas por acción, 
deducidos los impuestos para el Tesoro.. . . .  8 876*25

Idem de los intereses de la inscripción y títu
los de Deuda pública al 4 por 100, propiedad 
de la Fundación........................................   2.178*21

T o t a l ........................................   682.879*53

PAGOS
Aumento de capital: Por la adquisición de 23 

acciones del Banco de España, compradas
por cuenta del fondo de reserva..................... 45.786

Idem id.: Por id. de 26 acciones de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, id. id ............... 24.985*26

Pensiones, grados y cuotas de acomodo para 
varones : Pagado por dichos conceptos du
rante el período que abraza esta cu en ta   199.452*12

Dotes y pensiones para hembras: Pagado por
este concepto. ...................................................... 63 800

Personal y material: Idem id ...............................  7.872*25

T o t a l .....................................  341.895*63

RESUMEN
Importan los ingresos...........................................  682.879*53
Idem los pagos...................................................... - .  341.895*63

-~9-----------------
Diferencia que constituye la existencia en 

cuenta corriente:
En el Banco de E s p a ñ a . 299.364*95
En la Sucursal de Santiago  41 618*95

--------------- 340.983*90

La precedente cuenta corresponde con las relaciones jus
tificadas qne la acompañan y con los asientos del libro de in
tervención que lleva este Patronato.

Santiago 25 de Enero de 1899. =  El Apoderado del Pa
trono, Tomás de Acosta. =  Aprobada. =  El Juez Protector, 
E. Montero Ríos. X—1391

SANTOS DEL DIA

Santos N icéforo, Prim o, Donato y  com pañeros. 

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—-No se ha recibido el anuncio.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 131 de 

abono.—5.a serie.—Turno impar.—Qurro largas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Los caballos.— 

Alta mar.—Los corazones de oro.—Segundo acto de la misma,
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Beneficio 

del Colegio de Huérfanos del Asijo de Santa Qtuz.—En las 
astas del toro.—Gigantes y cabezudos.—La buena sombra.

TEATRO DE APOLO.—A la s  ocho y media. Beneficio de 
los señores Arniches y Torregrosa.—La chavola—Amor engen
dra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.—La 
testa de San Antón.—Churro Bragas. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—¡A mí, los 
reventadores!—Bettina.—Loreto Frégoli.—La niña de lillagorda.


